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PARTE OFICIAL
1.º SECCION.-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Rbal F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo optado por el distrito del 
Puerto de Santa María, provincia de Cá
diz, el Diputado á Córtes D. Alejandro 
Llórente, elegido también por el de Da- 
roca , en la provincia de Zaragoza , Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elec
ción en este distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 184G y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la Gobernacion-ApíTONio 
B e n a v i d e s .

PARTE NO OFICIAL
MADRID 24  DE MARZO. 

CORTES.
SENADO.

E xtracto  de la sesión del dia  23 de Marzo de 1853.
Se abrió á las dos y cuarto, y aprobada el acta de 

la anterior, se dió cuenta, y anunció que quedaba so
bre la mesa un dictamen de la comisión de examen de 
calidades, en que se opina que ha justificado su apti
tud legal para el cargo de Senador el Sr. Marqués de 
Santiago.

ORDEN DEL DIA.

C ontinúa la discusión pendiente sobre el dictamen de 
la m ayoría  , relativo á la exposición del S r . Du
que de Valencia.

El Sr. Conde de MIRASOL, Ministro de Marina: 
Señores : tres dias se ha hablado en esta cuestión, ha
ciendo uso de la palabra varios oradores, los cuales 
han proclamado sus principios con tanta poesía de ima
ginación como engalanamiento de frases, y no es lo mis
mo tocar algunos puntos de esa discusión prolongada, 
que abarcarlos en su conjunto, á fin de contestarlos se
paradamente.

El discurso del Sr. Ros de Olano está lleno de mé
rito ; pero abarca demasiado y no me es posible seguir
le en toda su latitud. El Senado me permitirá pues que 
dirija mis observaciones á les puntos mas culminantes, 
para ver si puedo tener la fortuna de que mi modo de 
ver sirva de guia al Senado para que adopte la reso
lución mas conveniente.

Nos dijo el Sr. Ros de Olano que se hallaba sentado 
en este puesto por un derecho constitucional. Yo niego 
este principio. Los militares que hemci seguido nuestra 
carrera paso á paso, cuando hemos alcanzado altas gra
duaciones y  merecido que la Corona nos elija para ve
n ir á este s itio , es cuando hemos adquirido el derecho 
de tomar parte en la formación de las leyes, y de di
rigir nuestros consejos al Senado. Nuestros derechos 
como militares podrán llevarnos á la mayor altura de 
la milicia; pero solo por la voluntad de la Corona ad
quirimos los derechos de Senadores.

Se ha dicho repetidas veces que la Constitución del 
Estado ocupaba un lugar, y que la ordenanza del ejér
cito ocupaba otro. La Constitución es la base de la so
ciedad española : la ordenanza es la ley reglamentaria 
que gobierna y dirige las obligaciones de aquella clase 
del Estado. La ordenanza es mas sev era , como no puede 
menos de se rlo ; pero no hay incompatibilidad entre la 
ordenanza y la Constitución del Estado.

Se ha tomado en cuenta la comisión conferida al Du
que de Valencia, diciendo que se deprimía con ella su 
calidad de Capitán general. Yo lo entiendo entera
mente al revés.

El ejército austríaco es el que mas difiere del nues
t r o : ese ejército acaba de conseguir victorias, acaba de 
impedir que se desmembre su p a ís , acaba de servir 
fielmente á las instituciones de su patria. Conviene pues 
á la ciencia militar investigar cuáles han suba las cau
sas que han conducido á aquel ejército á la victoria; su 
filosofía, porque todas las cosas la tienen . Debe pues 
averiguarse todo lo que conduce á un ejército á la vic
toria , y  todo debe examinarse por los hombres que de
seen conocer en qué consiste la ventaja de la fuerza

armada. Las circunstancias de la Europa£y los aconte
cimientos ocurridos en ella ¿no exigen que la nación es
pañola envie un hombre de capacidad y de saber que 
pueda penetrar esos acontecimientos, y traer al seno de 
su patria y á los piés de su Reina el fruto de sus in
dagaciones *?

Mase dicho también que cuando el Gobierno da una 
comisión á un Senador, si este resiste á desempeñarla, 
debe manifestar al Senado cuál es su objeto, para que 
vea esle Cuerpo si ha tenido ó no razón el Gobierno 
para conferirla.

Esto, señores, no se puede'Sostener: no está en 
las prácticas del Gobierno el entregar sus actos de 
antemano al examen- público : el pensamiento del Go
bierno puede traer mucha trascendencia: eso seriado 
mismo que inutilizar en su marcha á los hombres que 
se sienten en estos bancos.

Voy á tratar de la disciplina militar en su interés 
público. La disciplina militar no tendría efecto si todos 
no estuvieran altamente interesados en que se sostuvie
ra ; pues así como la disciplina eclesiástica es la felici
dad de los pueblos, la militar es la defensa del país y 
la de las fronteras. La primera nos enseña por medio 
del dogma aquellas virtudes que convienen para con
servar una conducta irreprensib le; para respetar á 
nuestros padres, para tener consideración á los mayo
res en edad, dignidad y en saber  (Murmullos.) No
me importan los m urm ullos: tengo mis opiniones y soy 
libro para emitirlas aquí de la manera que me con
venga.

Vuelvo á decir que cuando estos sanos principios son 
enseñados por personas de buenas doctrinas, se resuelve 
el problema de que no hay felicidad pública sin la feli
cidad doméstica. Está en el interés del propietario, del 
padre de familia , del buen ciudadano, el que la disci
plina militar sea vigorosamente ejecutada; pero de un 
modo p a te rn a l, porque ha variado notablemente con a r 
reglo á las alteraciones que ha sufrido el reemplazo del 
ejército. Cuando los reemplazos se hacían por medio de 
levas y de enganches para completar regim ientos, la 
disciplina militar tenia que ser severa ; mas ahora que 
recibimos en las filas á nuestros compatriotas, cuando las 
familias nos entregan sus hijos para conducirlos por el 
buen camino, y para guiarlos á la gloria, ahora la dis
ciplina debe ser menos severa que en otro tiempo.

Nos dijo el Sr. Ros de Olano, á quien tengo el gusto 
de ver en su sitio , que el Duque de Valencia habia sido 
el jefe del partido moderado.

Yo tengo la preocupación de creer que los partidos, 
y en España especialmente, no tienen jefes; que nues
tro carácter es tan independiente que hoy nos agru
pamos á uno que defiende un principio , una necesidad 
pública, y mañana lo abandonamos con esa indepen
dencia que nos es característica. El partido moderado, 
que así se llama, tiene en su seno personas de suma im
portancia que han figurado en bastantes ocasiones, y han 
sido jefes en los momentos críticos que se han ofreci
do al Estado; por esta razón niego el hecho de que sea 
absolutamente el jefe del partido moderado el Duque 
de Valencia.

El Sr. Ros de Olano, ocupándose de los partidos, 
hizo ayer alarde de sus doctrinas, las cuales están en 
contradicción con los publicistas mas célebres y con la 
práctica. Para probarlo, voy á hablar del espíritu 
constitucional del siglo, sin que mi ánimo sea ceñirmo 
á nigun punto determinado.

Dijo el Sr. Ros de Olano que los Reyes reinan y 
no gobiernan, y yo voy á decir, y pienso probar, que 
los Reyes reinan y gobiernan.

Uno de los encargos que las Constituciones hacen á 
los Reyes es que velen por el exacto cumplimiento 
de la administración de justicia. ¿Y qué cosa mas alta 
que la administración de justicia? ¿Qué clase de Cons
titución, qué clase de Gobierno podría sostenerse en 
ningún pais si la justicia no existiese? Esta es una de 
las atribuciones de los Reyes constitucionales. Estos séres 
privilegiados tienen autoridad para variar los Ministe
rios cuando conocen que es conveniente, y  para reem
plazarlos parcialmente cuando las opiniones no se 
hallan conformes. ¿Y  esto no es gobernar?

Para proceder así es preciso estar enterado de los 
negocios, y así se ve que los Ministros saben los dias 
que les toca presentar al Rey constitucional los despa
chos que ha de firmar' para extender los Reales decre
tos ó Reales órdenes. El Sr. Ros de Glano me hará el 
favor de creer que los publicistas mas célebres sostienen 
la doctrina de que los Reyes constitucionales reinan y 
gobiernan. El hecho es que el Rey gobierna, y el Mi
nistro tiene que responder de lo que firma, sin invocar 
para nada el nombre de aquel que para ventura de los 
pueblos se encuentra al frente del Estado.

El Sr. ROS DE OLANO: No he oido todo el discurso 
del Sr. Ministro de Marina ; pero mi amigo el Sr. Gene
ral Serrano, con el interés que se toma siempre por mí, 
se ha servido indicarme alguna de las cosas que S. S. 
ha dicho con relación al discurso que ayer pronuncié.

Ha dicho S. S. que yo dije que habia venido á 
esle sitio en virtud de un derecho constitucional. La 
ley política me consignó el derecho de poderlo ser, 
porque pertenezco á una de las clases que están llama
das , á la de Tenientes Generales. La elección la debo á 
la munificencia de S. M., y la gratitud está gravada en 
mi corazón.

Respecto á lo manifestado por el Sr. Ministro de Ma
rina de mi creencia de que el Sr. General Narvaez ha
bia impreso su carácter en el partido m oderado, no pue
do contestarle porque es una cosa de pura apreciaciou, 
y yo en esto debo limitarme á manifestar mi parecer.

* También ha dicho S. S. que yo sostuve la especie de

que el Rey reina y  no gobierna , y si es cierto que el 
Rey gobierna constitucionalmente, también lo es que 
esta gobernación constitucional del Monarca no puede 
venir al Parlam ento; los únicos responsables de todos 
sus actos son los Ministros de la Corona que forman, 
digámoslo así, un reducto en cuyo centro está la Ma
gostad , y solo cuando las oposiciones lo creen mal de
fendido le asaltan para defenderlo mejor, porque la Ma
gostad es el sol de las naciones.

El Sr. PEÑA Y AGUAYO, de la comisión : Vamos, 
señores, acercándonos al término del debate; pero come 
quiera que nos hemos alejado tanto del punto principal 
de la cuestión, preciso será volver la vista a trás , y  re
cordar cuál es el encargo que recibió la comisión nom
brada para dar su dictamen sobre la exposición del se
ñor Duque de Valencia.

Esta exposición, como el Senado reco rdará , contie
ne dos extrem os; el uno en que pide la formación de 
causa para poder acrisolar su inocencia, y el otro en 
que da cuenta al Senado de un hecho importantísimo y 
grave, cual es el de impedirle que venga á tomar asien
to en estos bancos.

Respecto al primer p u n to , la comisión creyó que nc 
podia proeederse á la formación de causa, porque ni ha
bia encontrado delito , ni por otra parte habia acusador 
ni Tribunal que le juzgase, porque no ha precedido la 
Real convocatoria para que el Senado pueda consti
tuirse en Tribunal, sin que pudiera hacerse lo que el 
Sr. Luzuriaga manifestó, porque ni la comisión creia 
prudente prejuzgar este asunto, ni por otra parte creia 
que podia mezclaise directa ni indirectamente en un 
acto que compete al Congreso de los Diputados.

El Sr. Luzuriaga sabe muy bien que aun cuando el 
Senado es el juez competente para juzgar á sus indivi
duos , respecto á los M inistros, el Congreso es el que 
ejerce las funciones de acusador , sin que el Senado 
pueda juzgar hasta tanto que decidida la acusación, se 
haya nombrado por el otro Cuerpo deliberante la comi
sión que la ha de sostener.

Pasando ahora al segundo extrem o, que es el mas 
importante , se presenta la cuestión formulada en los tér
minos siguientes : ¿puede el Gobierno cuando quiera po
ner impedimento ¿ un Senador militar para que contra 
«u voluntad deje de asistir á las sesiones?

Esta es la cuestión que nosotros hemos ereido que 
podia resolverse en sentido negativo ; pues de tener esa 
facultad el Gobierno, se faltaría á la esencia del Go
bierno representativo , que consiste en la libre emisión 
de la voluntad de ambas Cámaras, y en que para for
mar las leyes haya una absoluta libertad de discusión en 
uno y otro Cuerpo deliberante, y  ¿podría ocurrir que 
el Gobierno usando de esa fabulíad impidiese venir á 
todos los Sres. Senadores militares que no fuesen de su 
opinión á tomar p a rteen  las discusiones. Esto sin duda, 
y los perjuicios que pudieran irrogarse por la libre emi
sión de sus opiniones á los individuos de ambas Cáma
ras , es lo que ha dado lugar á que se consignen las 
prerogativas é inmunidades que la Constitución y las 
leyes les conceden.

El Senado, señores, es el antemural del Trono, y 
el que por sus funciones está llamado á resirtir los em
bates de la Cámara popular, y perdería su dignidad se
guramente y no tendría esta ventaja ; y si arrogándo
se el Gobierno una facultad tan lata respecto de los Se
nadores militares, pudiera colocar al poder legislativo 
en una dependencia completa del poder ejecutivo.

Yo creo que esta dificultad la ha resuelto la mayo
ría de la comisión en conformidad con el espíritu y  le
tra de la ley fundamental del Estado, y con todas las 
disposiciones legales que permiten se impida á los 
individuos de los Cuerpos colegisladores venir á desem
peñar su cometido, y que antes por el contrario impo
nen penas á los que opongan el mas ligero inconve
niente.

El art. 17 del reglamento prescribe á todos los se
ñores Senadores que vengan aquí con anticipación al 
dia de la Real convocatoria, y  que si tuvieren razón 
para no hacerlo, lo manifiesten al Senado: ¿ y  qué hay 
contra esta disposición clara y term inante? Lo único 
alegado en contra del referido artículo es el 45 de la 
Constitución, según el cual corresponde al Rey dispo
ner como le parezca de la fuerza armada; pero claro 
es que la fuerza armada á que hace relación el artículo 
citado, es la fuerza colectiva del ejército, como regi
mientos , batallones; de ningún modo puede entenderse 
que habla de los individuos, ni de los Generales que 
pertenecen á este Cuerpo.

Debe también entenderse que la prerogativa de que 
trata  el artículo constitucional debe usarse con discre
ción , con juicio. Y por ella no se infiere que un Minis
terio pueda enviar á Filipinas toda la fuerza armada, y 
si lo hiciese se le exigiría de seguro la responsabilidad, 
que no podría excusar con el contexto literal del artí
culo mencionado.

El otro artículo citado en apoyo de dicha doctrina, 
que es el 23 del reglamento, es todavía menos pertinen
te. Dice así, (Leyó.)

Se infiere de aquí (pie el Gobierno puede emplear en 
comisiones del servicio á los Senadores militares : este 
nadie lo niega; pero ¿ se deduce de esto que pueda obli
garse á un Senador contra su voluntad á que admita h 
comisión ó el destino que el Gobierno le hubiere dado" 
Si el artículo tuviera esa interpretación, lo mismo po
dría ser aplicable á los individuos del órden civil que s 
los del órden militar, y Insta ahora no hemos oido que 
sea obligatorio para los primeros el aceptar los destinos 
que les haya conferido el Gobierno.

Ya ve el Senado como los dos artículos, el uno de

la Constitución y el otro del reglamento, no tienen 
fuerza obligatoria en la cuestión que nos ocupa.

¿Pero dónde está la razón capital para que el Go
bierno pueda disponer de los militares? Está ren la or
denanza que establece que el militar te ga obediencia 
absoluta, completa á las órdenes de sus superiores; pero 
como la ordenanza no puede contrariar á la Constitu
ción ni al reglamento del Senado, hay que ponerla en 
armonía con la una y el o tro , y no lo estaría de modo 
alguno si se obligase á los Senadores militares á que 
contra su voluntad aceptasen los destinos que tuviese á 
bien conferirlos el Cobierno.

Se dice que si se niega á S. M. el derecho de dis
poner de los Senadores militares, será imposible gober
nar , y contestaré á esto diciendo, que el primer fun
cionario del órden militar es el Ministro de la Guerra, y 
sin embargo , cuando le llama S. M. para ocupar tan. 
alto puesto , si no le acomoda , dice respetuosamente á 
la Corona que no le acep ta , y nada le sucede. ¿Y qué 
razón hay para que el Ministro de la Guerra sea libre 
de aceptar ó rehusar el puesto que S. M. le concede, 
mientras que los demás están obligados á obedecer lo 
que el mismo Ministro d é la  Guerra les manda?

Hasta estos últimos tiempos jamás se ha obligado á 
ningún militar de superior graduación á que acepte des
tinos del Gobierno: cuando han manifestado deseos de 
excusarse se ha nombrado otro en su lugar, sin que ja 
más se haya paralizado el servicio público.

Yernos pues que no hay en el órden militar esa se
veridad de disciplina que ahora se pretende, y puede 
asegurarse, sin temor de equivocación, que ese no es 
mas que un pretexto para alejar de este sitio á los Se
nadores militares que no convenga que permanezcan en 
el Senado. Esta es la verdad, y la prueba de ello es 
que en ocho años que han trascurrido desde la Consti
tución de 4 845, ha sido extraordinario el número de 
los Generales que se han empleado , y ninguno se ha 
resistido á m archar, á no ser en casos especiales, y en 
esos casos hemos visto que siempre han tenido razón. 
Puede gobernarse con las doctrinas de la mayoría de la 
comisión, y  esté seguro el Gobierno de que hallará siem
pre quien acepte el cargo que se le confie, y que mas 
bien que empleos le sobrarán siempre Generales.

Lo que la mayoría de la comisión pretende es aca
bar con los abusos, quedando al Gobierno de S. M. ei 
derecho de disponer de los Senadores m ilitares, y á es
tos la facultad de aceptar los destinos, porque el Sena
do no puede consentir que se abuse hasta tal extremo, 
que en vez de dar á un Senador militar un destino se 
le destierro gubernativamente.

Si se hubiera elevado á ley el proyecto que presentó 
el Sr. Pacheco, la mayoría de la comisión bajaría su 
cabeza ante la ley; mas á falta de esta cree que no 
hay mas camino que el que propone para impedir los 
excesos de esta naturaleza , y no puedo figurarme que 
haya un Senador que conceda al Gobierno la facilitad de 
desterrar á los Senadores.

Se han sentado aquí precedentes, y ellos prueban 
lo contrario de lo que se ha querido, porque vienen á 
corroborar la doctrina de que el Senador que no quiera 
aceptar un cargo del Gobierno no incurre en responsa
bilidad.

Se ha referido el precedente del señor General Ser
rano, á quien se nombró para una comisión : creyó que 
era potestativo en S. S. el aceptarla ó rehusarla , pre
firió esto ú ltim o, negándose á obedecer al Gobierno: 
creyó este que el General habia faltado á la obediencia 
y vino al Senado á pedir autorización para formarle 
causa, porque en aquella época no existia la ley de 
1 8 49, que establece la jurisdicción privativa del Senado 
para juzgar á sus individuos. Entonces dijo el Sr. A r- 
mendariz, y también el Duque de Valencia, que el 
Senado no prejuzgaba la cuestión, sino que se limitaba 
á conceder al Gobierno la autorización que pedia , salva 
la resolución de los Tribunales. ¿Y qué resolvieron estos? 
Sobreseer en la causa del Sr. Serrano , declarando que 
no le sirviese de mancha en su conducta y reputación 
militar.

Por consiguiente quedó ejecutoriado que aunque so 
obedezca al Gobierno pueden preferirse los deberes po
líticos á los que impone á los militares la disciplina, que 
es exactamente lo que hizo el General Serrano. Esta 
doctrina está corroborada por el mismo Gobierno , el 
cual á los pocos dias de haberse ejecutoriado como no 
desobediencia la conducta que observó el General Ser
rano, presentó aquí un proyecto de ley pidiendo que 
se le autorizase para disponer de los Senadores milita
res , lo que prueba que no tenia esa facultad; pues si 
la hubiera tenido no la habria pedido por medio de un 
proyecto de ley. Esa autorización no se ha concedido, y 
mientras que no se conceda, lo ejecutoriado es que los 
Senadores que quieran preferir sus deberes políticos á los 
militares están facultados para hacerlo. Estos son los 
precedentes. En este punto es tan ventajosa nuestra 
posición, que nos sometemos gustosos á que se juzgue al 
Sr. Duque de Valencia por las mismas palabras y doc
trinas que emitió siendo Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Se trataba de una preposición de ley presentada por 
los Sres. Ros de Olano y Córdoba, y en aquella solemne 
discusión dijo el Sr. Duque de Valencia lo siguiente: 
(Leyó.) Estas son las doctrinas del Sr. Duque de Va
lencia, las mismas que ha puesto siempre en ejecución; 
pues nunca tuvo fuera de este sitio á ningún Senador 
contra su voluntad. Por consiguiente, si se le juzga por 
sus palabras, el Senado las acaba de o ir ; lo que dispone 
la Constitución favorece á nuestro propósito, y ape
lando á las leyes, los artículos 195 y 205 del Código 
penal vigente previenen que á los que impidan á un



' S e n ad o r  ó D ip u tado  que  v en g a  á to m a r  asiento en  las 1 
C á m a ra s  se les im ponga  la p e n a  de pris ión  correoionnl, 
a g regándose  á esta la de inhabil i tación  , cuando  el delito 
*e comete  p o r  A u to r id a d  civil ó eclesiástica.

Esto  d icen  las l e y e s ,  y  no h a y  por  consigu iente 
r az ó n  n ing u na  p a ra  a r r o j a r  de este  sitio al Sr . Duque  
de  Valencia  , y el Senado  p e rd e r ía  mucho de  su p re s t i 
g io  si to le rase  que  por  m as  tiempo pesara  sobre el C u-  
p i ta n  g en e ra l  D uque  de Valencia  la in te rd icc ión  que  está 
su fr i end o .

El Sr . B E N A V ID E S ,  Ministro de la Gobernación: 
S eñ o res ,  tengo el hon o r  de hab la r  p o r  p r im e ra  vez an le  
el S enado ,  y no e x t r a ñ a r á n  los Sres . Senadores  q ue  con 
es te  motivo les n i e g u e  tengan  la bondad  de o í rm e  con 
benevolenc ia . A un q ue  acos tum brado  hace  m uchos  años  
á esta  d a s e  de l i d e s . no puedo menos de con m ov e rm e  
al e lev a r  mi voz en este  rec in to  , donde  veo r eu n id a s  
todas  las glor ias de mi pa t r ia .

Señores ,  la cuestión  q ue  se deba te  en  este  m om en to  
es de las mas  g rav es  y t rascenden ta les  consecuencias.
Va el discurso  de mi amigo el Sr . Ros de O l a n o , que  
a y e r  tu v e  el gus to de o i r , e levó la cuest ión  á la m ayoi  
a l t u r a ,  y  p o r '  ello le felicito. Mas a n te s  de e n t r a r  en 
es ta  cuest ión  de p rc roga t ivas  p a r l a m e n ta r i a s ,  de in m u 
n ida d  sen a to r ia l ,  en  la q u e  se lian tocado tan tos  p u n 
to s .  se ha hab lado  de tan tas  cosas ,  se h an  sostenido 
tan tos  p r i n c i p i o s , y  se h an  exp u es to  t a n ta s  doctr inas , 
ju s to  es q ue  el G obierno de  S. M. p u e d a  dec j r  p o r  mi 
boca a lgunas  pa lab ras  ace rca  de esas c o s a s , q ue  a u n q u e  
leves , si p a sa ran  d esap erc ib id as ,  ser ian  de m uch ís im a  
g ra v e da d .

Se lam entaba  el Sr . G en e ra l  S e r r a n o  de q ue  el Go
b ie rn o  no  tomase p a r t e  en  este  d e b a t e ; a ch a qu e  a n t i 
guo  es de las oposiciones  hac e r  s iem pre  cargos al Go
b i e r n o , unas  veces  p o r q u e  h ab la ,  y  o t ra s  p o rq u e  está  
cal lado;  pe ro  se p re t e n d ía  q ue  el Gob ierno hab lase  en  
m om entos  d a d o s , en  c i rcuns tanc ias  q ue  el Sr . S e r r a n o  
c re ía  p ro p ia s ,  y  q u e  el G obierno no las consideraba  
conven ien tes .  El Gobierno  no podia  e s t a r  cal lado  en  
esta  cues t ión ;  lia hab lado  y a ,  s igue hab lando , y  p o r  lo 
t a n to  h a  d esaparec ido  el p r i m e r  cargo del Sr . Ser rano .

T am b ié n  el Sr. Ros de Olano nos  hac ia  el mismo 
cargo, añad ien d o  q u e  m as  q ue  M in is tros  responsab les  
p a rec íam os  F isca les :  S. S. se e qu iv ocaba ,  p rec isam en te  
los Fiscales  h ab la n  y los Jueces  son los que  callan.

Igu a lm e n te  el Sr . S e r r a n o  hizo un cargo al Minis
t r o  q u e  t iene  la h on ra  de d i r ig i rse  al Senado,  p o rq u e  no 
salió á la  defensa  de la conducta  que  observó en  u na  
cues t ión  d ad a  el que  fue P re s id en te  del Consejo  de Mi
n i s t r o s ,  del q u e  tu ve  el h on o r  de fo rm ar  p a r t e  en  1S47. 
Este  cargo  m e  h u b ie ra  her ido  si se h ub ie ra  hecho con 
fun d am en to .  La p a la b ra  « p re tex to»  que  a y e r  rectificó el 
Sr, I i a h a m o n d e , si yo  la hub iese  oido la h ub ie ra  r ec t i 
ficado igua lm en te  : p e r te n e c í  á  aque l la  A dm inis t rac ión  y  
defendí  á aque l  G abinete  después  de c a i d o , t a n to  en  el 
P a r l a m e n to  como en  el Consejo de M in i s t r o s , y  si no  lo 
hice  con  g ra n d es  f acu l tad es ,  supl í  la  escasez de mis  r e 
cursos  con  la b on d ad  de mis  in te n c io n e s , q ue  fue c u m 
plidís ima.

Nos  h a  hecho un  cargo el Sr . S e r r a n o  p o r  no h a b e r  
p ro te s ta d o  co n t r a  las  opin iones  pa r t i cu la re s  q ue  a qu í  se 
em iten .  Todos los Senadores  es tán  en  su  derecho  m a n i 
fes tando  sus opiniones con e n t e r a  l i b e r t a d , y  el G obier
n o ,  como Gobierno  c ons t i tuc iona l ,  p a r t id a r io  del l ibre  
e x a m en  , r e s p e ta  este  derecho .

Se ha  hab lado de la p re ro g a t iv a  de S. M . : esta  prer
r og a t iva  está  consignada en  la Const i tuc ión respecto  del 
R e y ,  y no  respecto  d e  sus Ministros. E n  cuan to  á la 
d o c t r in a  sostenida t a m b ién  aqu í  de q u e  el R ey  r e in a  y  
n o  g o b i e r n a , es u n a  teor ía  q ue  ha  caido e n  d e s u s o , q ue  
h a  sido olv idada  de los mismos q ue  la p ro c lam a ro n  , y  
en  I n g l a t e r r a , don d e  la  Const i tuc ión  es u n a  v e r d a d , á 
p e s a r 'd e  que  no  está  e sc r i t a ,  no .  ha  tenido  cab ida  esa 
t e o r í a , y  allí el R e y  r e in a  y  gob ie rna .

Esto  mismo t iene  q u e  suceder  en  los d em ás  países  
reg idos  c on s t i tuc iona lm ente ,  p o r q u e  el R ey  t iene  q ue  
re so lv e r  los m as  te r r ib le s  conflictos en  m om en tos  los 
m as  cr í t icos  y  so lemnes ; p e ro  esta  facu l tad  t iene  su 
cor rec t ivo  en  la r esponsab i l idad  m in is te r ia l ,  q ue  hace 
q ue  n ing ú n  M in is tro  p u e d a  sep a ra rse  de las disposicio
n es  q u e  e s tab lecen  las leyes. P e r o  vam os  al a sun to  p r i n 
cipal . La cuest ión  q ue  el Senado v a  á reso lve r  es de 
g ran d es  consecuencias  p a r a  el b u e n  Gobierno  del país. 
Está  d iv id ida  e n  dos  p a r t e s :  la p r im e ra  es la de  fo rm a 
ción de causa  al G ene ra l  N a r v a e z  , pues to  q ue  este así 
lo s o l ic i t a ; la s egunda  es el pe rm iso  q ue  p ide  p a r a  v e 
n i r  á o cu p a r  su asiento. Las dos p a r t e s  son m u y  im 
p o r t a n te s  ; p e ro  la p r i m e r a  lo es m as  q ue  la segunda .

E l  G en e ra l  N a r v a e z  p ide  q u e  se le fo rm e  causa. El 
S r .  L uz u r ia g a  p ide  se form e  á los Min istros. S u p o n ie n 
do q ue  esta  causa p u e d a  fo rm arse  ahora  ó m as  adelante , 
¿ q u i é n  hab ía  de fo rm ar la  m as  q ue  el Senado  const i
tu ido  en  t r ib u n a l  de j u s t i c i a ?  ¿ Q u ién  la hab ía  de fal la r  
s ino este  mismo Senado  con a r reg lo  á la lev  de 18 49? 
¿Y cómo hab ia  d e  fa l la r  esta  C ám ara  convocada  como 
t r ib u n a l  de jus t ic ia  con e n te r a  l ibe r tad  sobre  u n a  cues
t ión ,  la cual  hub iese  p re ju zg a d o  an te s  como Asamblea  
p o l í t i ca?  Es in dispensab le  que  esla  cues t ión  quede  in 
tacta  , p o rq u e  p uede  v en i r  a lgún  d ía  al Senado  r e u n i 
d o ,  no  como Asamblea  polí tica, s ino como t r ib u n a l  de 
j u s t i c ia ;  y  si en  las Asambleas  ha e n t r a d o ,  como no 
p u e d e  m e n o s ,  el e sp í r i tu  de p a r t i d o ,  y  con él t a m 
b ién  las p a s i o n e s , el t r ib u n a l  tenclria q ue  p ro cede r  en  
ju st ic ia . No insis to  m as  sobre este  pun to ,  q ue  dejo  á la  
consideración  del  Señado. Vam os á  la seg u n da  p ar te .

E sta  cues t ión  se inició p o r  mi d igno amigo el señor  
B aham onde .  El Sr . Ros de Olano a ye r ,  y  hoy  el Sr . P e 
ñ a  Aguayo , se han  ocupado tam bién  de ella. H an  dicho 
estos  señores  q u e  la cues t ión  es de in m u n id a d  sen a to 
r ia l  : yo  digo lo co n t r a r io  : digo que  es de p re ro ga t iva  
de la Corona.

Todo se r ed u c e  á si el G o b i e r n o , en  uso de las fa
cul tades  q ue  le concede  el a r l .  4 5 de la Consti tución, 
pued e  e m p lea r  ó no  á un  S en ad or  mil i ta r.  A o sostengo 
q u e  s í ;  p e ro  los señores  de  la oposición dicen q ue  si se 
estableciese  ese p r inc ip io  n i  h ab r ía  P a r l a m e n to ,  ni  
h ab r ía  S e n a d o r e s , y  en  la formación  de las leyes  se 
v iciarla  el Gobierno r ep re se n ta t iv o .  S e ñ o r e s , esto  c-s 
cier to ;  ¿cómo hab ia yo  de n e g a r  el abuso si exis te  el 
uso? De todo se abusa  : no  h a y  inst i tución a lguna  de 
la cual  no  se h a y a  abusado . P e ro  estab lezcamos el 
opues to  p rincip io  de q ue  el Gobierno  no  p ue d a  dispo
n e r  de  n in g ú n  S enador  m il i ta r  : ¿no se p o d rá  a bu sa r  de 
este? Creo que  sí. Vamos á d iscu t ir  a ho ra  sobre  los 
abusos q ue  p ued en  comete rse  en  ambos e x t r e m o s  y  los 
c o r rec t ivos  que  p ue d en  tener .

S e ñ o r e s , en  el uso que  el Gobierno p u e d e  h ace r  de 
la p re ro g a t iv a  de la C orona,  ¿ n o  h ay  u n  correc t ivo?  Lo 
h a y ,  y  este  cor rec t iv o  está  en  la responsab i l idad  de los 
Min is tros .

P o r  todas las m edidas  que  el Gobier  o tomo se le 
p u e d e  ex ig i r  la responsab il idad  : ¿ y  qué  hacemos ahora  
m as  q u e  re s p o n d e r  del uso que  hemos hecho de esta  
p r e r o g a t i v a ?  ¿ Q u e  hacemos mas  que  t r ib u ta r  un  ho 
m en a je  á ese d e r e c h o ?  ¿ S e  ha opuesto  el Gobierno  á 
q ue  se entab la se  u na  d iscusión sobre  el uso do esta p r e 
r o g a t i v a ?  P u e s  q u é .  ¿ n o  se está  d iscut iendo t r a n q u i l a 
m e n t e ?  Este  es el cor rec t ivo ,  y  adem ás  exis te  el de  que  
se p u e d e  acu sa r  á los M in i s t ro s . y  el Senado  reso lver  
como t r ib u n a l .  P e ro  adm it ida  la co n t r a r ia  d oc t r ina  de 
q u e  el G ob ierno  no pueda  d i sp o n e r  de los Genera les 
S e n a d o r e s ,  ¿ q u é  cor rec t iv o  t e n d r á ?  Según  S. S..  ú n i 
c a m e n te  la ape lación  á su p a t r i o t i s m o ,  la ape lación á 
su  hon o r .  Desde luego  se p ued e  a se g u ra r  q ue  n inguno

de los actuales  fal taría  á los p rincipios  de h on o r  y  p a 
tr io t ismo ; p e r o , s e ñ o r e s , las leyes , ¿ jSe hacen  p a r a  el 
p re s e n to ;  ó lian de m i r a r  ni p o r v e n i r ?  El  riesgo de 
que  p rev a lezca  la opin ión  de. la inm u n id ad  de los S ena
dores  es g rav ís im o  . y  deben  tene r  en  c uen ta  las opo 
siciones,  lo mismo las p resen tes  que  las que  v e n d r á n  
d e s p u é s ,  que  todas t ienen su línea de polí tica  y  la m e 
jo r  in tención  , y q ue  si u na  vez  son l lamadas  á ser  
G ob ie rn o ,  deben  sos tener  en  éi las opiniones  q u e  s u s 
t e n t a ro n  cuando  e ra n  oposición.

La oposición , como dijo C h a t c a u b r i a n , t iene  q u e  ser  
s istemática  . combatiendo  s iem pre  al poder . Pero , o cu r re  
u n  caso g ra v e ,  q ue  solo el G obierno conoce ,  y  dice á 
u n  Genera l  Senador  que  v a y a  á tal ó cual p u n to  im 
p o r t a n t e  p o rq u e  h a y  pel igro. El G enera l  se  n iega  sin 
fa l ta r  á su d eb e r  m il i ta r,  diciendo que no  h a y  peligro, 
y  q ue  es u n  med io  q ue  el Gobierno em p lea  p a r a  ale
j a r l e  de la Cám ara . Adm it ida  la doc t r ina  abso lu ta  de la 
p re ro ga t iva  p a r l a m e n ta r i a ,  y  hal lándose  var ios  Sena
dores  en  el m ismo c a s o , im p ed ir ían  al Gobierno  e v i ta r  
los pel igros negándose  á acud ir  á los p un to s  que  se les 
d es ig na se n ;  el mal que  se tem ía  p ud ie ra  r ea l i za r se ,  y  
se ocasionaría  u n  g ra n  conflicto : por  este  medio  caería  
un  Gabine te  f á c i lm e n te ,  resu l tan d o  que  estos Gobiernos 
que  lo son de  m ay o r ía s ,  se v en d r ía n  á c o n v e r t i r  en  Go
b iernos  de m in o r ías .  Y aun  pod r ía  l legar  el caso de 
que  un  h om b re  solo , necesario  en  u n a  loca lidad d e t e r 
m in a d a ,  se negase  á  i r  á e l l a ,  opon iendo  asi su  veto á 
u n a  disposición del G obierno , q u e  v e n d r ía  á sus t i tu ir  
á la Const i tuc ión v igen te  el veto líber i um de la Polonia. 
¿Es  esto lo q ue  se q u i e r e ?  Yo creo que  no.

C on tes tando  al Sr . S e r r a n o  v o y  á dec ir  dos paiabras  
a c e r c a d o  la d iscip lina m i l i t a r ,  a u n q u e  soy  lego en  la 
m ate r ia .

Inú t i l  y  perjudic ia l  me pa re ce  la  cues t ión  de si la 
o rd e n an z a  del e jército  es m as  ó m enos  que  la C onst i tu 
ción. Nadie  puecle d u d a r  que  la  Const i tuc ión es antes  
que  todo. ¿ P e r o  es tán  en  p u g n a  la Consti tución y  la 
o rd e n a n z a ?  De n in g ú n  m odo :  a n te s  b ien  es tán  en  a r 
m o n ía ,  p o r q u e  en  la Const i tuc ión no  h a y  n i n g ú n  p r i n 
cipio absoluto . L a  C on s t i tu c ión ,  p o r  e j e m p lo ,  concede 
el derecho  de  pe t ic ión á todos los ciudadanos. ¿ E s  apl i
cable  esto á u n  mil i ta r?  Se d i rá  que  no, p o r q u e  la o rd e 
n an z a  lo p roh íbe .

Ei dogm a de  la s eg u r id a d  ind iv idua l  ¿se apl ica  á los 
m i l i t a re s ?  T am p oc o :  y  el Gobierno  q ue  p ued e  d ispone r  
de l i jar  la res idenc ia  á  u n  G e n e ra l ,  no  p u e d e  h ace r lo  
con  u n  paisano  sin c om e te r  u n  a ten tado .  Véase  pues  
como los ar t ícu los  de la Const i tuc ión  no son apl icables 
en  todas  sus p a r t e s  á la  o r d e n a n z a , y  cómo en  la Cons
t i tuc ión  no h a y  princ ipios  abso lu tos ,  sino q ue  todos son 
re la t ivos .

Se ha  encomiado la disc ip lina  del e jército . ¿Quién  no 
la enc a re c e?  Sin  ella no  ex is t i r ían  los e jérc i to s ;  s i n  ella 
n ue s t ro s  m ay o re s  no h u b ie ra n  paseado  t r iu n fan te  el p a 
bellón español  p o r  todos los m a re s  del  m u n d o , n i  se h u 
b ie ra n  cogido tan to s  laure le s  en  las cam pañas  de Italia; 
s in  la  discip lina no  se h u b ie ra  conquis tado  el n u e v o  
C on t inen te .  Es i n du d ab le  q u e  la c a r r e r a  m i l i t a r , mas  
b ien  q u e  c a r r e r a  , es u n  sarcerdocio  q ue  exi je  u n a  com
p le ta  abnegación .

Se h a  dicho q ue  t ra ta m o s  de  apl icar  la  in icua  y c rue l  
p e n a  del Tal i o n , y  n a d a  m as  inexacto . Ni el Gobierno  
h a  tenido  p re s e n t e  en  este  caso las opin iones  del D uq u e  
d e  V alenc ia ,  n i  la  p e n a  del Tal ion  v ien e  á cuen to  p a r a  
re so lv e r  el p u n to  q ue  se d i s c u t e , q ue  solo debe reso l 
v erse  según  ios p re c e d e n te s ,  y  conform e á  la C ons t i tu 
ción y  á la ju r i s p ru d e n c i a  de la  Cám ara .

P ro b a d o  q ue  la cues t ión  es de  p re ro g a t iv a  de  la Co
ron a  , e je rc id a  p o r  sus' M in is tros  r e s p o n s a b le s , resu l ta  
q ue  de a d m i t i r  el  p r inc ip io  de  la  p re r o g a t iv a  s ena tor ia l  
a b so lu ta ,  p od r ia  colocarse el pa ís  en  g ra v e s  conflictos. 
P a r a  ev i ta r lo s  el Gobierno  e sp e ra  que  el Senado  se s i r
v a  desecha r  el_ d ic tám en  de la m a y o r í a  de la  comisión.

E l  Sr . P E N A  Y AGUAYO, r e c t i f i c a n d o : S upone  el 
S r .  M in is tro  q u e  la m a y o r í a  de la comisión niega  al Go
b ie rn o  la facu l tad  de e m p lea r  á los Senadores  G e n e ra 
les, y  lo q u e  n iega  es el de recho  de obl igar los c on t ra  su 
v o lu n ta d  á ace p ta r  los empleos  q u e  se' les confieran.

E l  Sr . L UZURIAG A, rec t i f i cand o :  El  Sr. Min istro  
de  la G ob e rn a c ió n ,  con su  no to r ia  hab i l idad ,  a p a r e n 
ta nd o  h a c e rm e  u n  f a v o r ,  m e  h a  hecho u n  a g ra v io ,  su 
pon iendo  q ue  he  cometido la  m a y o r  indiscrec ión  pos i
b l e , á  s a b e r :  q ue  yo  he  ped ido  la form ac ión  de causa  
al Minis ter io .

Yo no he  d icho ta l cosa, y  ape lo  á la  m em or ia  de 
todos. P e r o  me consuela  la idea  de  q u e  lo mismo q ue  
á  m í  h a  t ra ta do  al S r .  M arqués  de la  P e z u e l a , c uy a s  
doc t r inas  ado p tab a  en  la  apa r ien c ia  el Sr. Min istro"de  
la G ob e rn ac ió n ,  teniendo  b u e n  cuidado después  de d e 
c ir  q u e  la p re ro g a t iv a  res ide  en  el T ro n o  y  el  uso de 
ella en  el Min ister io . Yo c reo  que  es necesar ia  u n a  e x 
pl icación ca tegór ica ;  de ja rse  de r esp u es ta s  equ ívocas ,  y  
dec i r  f ra n c am en te  el p en sa m ie n to  q ue  an im a  al G ob ier
no, lo mismo respecto  á las d oc t r ina s  del  Sr . Pezuela , 
q ue  en  lo r e la t ivo  á la p re r o g a t iv a  p a r la m e n ta r ia .

E l  Sr . ROS DE O L A N O , rec ti ficando : l i a  dicho el 
Sr. B enav ides  que  yo  ind iqué  q ue  los Min istros  e r a n  
Fiscales del Senado. Yo d i je  q ue  los M in istros  m e  p a r e 
c ían  Fiscales v ivos  y  M in is tros  m uer tos .  P e ro  el G ene ra l  
L a r a  me dio a y e r  la p r i m e r a  señal de v ida  con  u n  d iscurso  
fac il ís imo, y  h o y  el Sr . B en av id es  me ha  p ro b ado  q ue  
c ree  p o r  lo m enos t e n e r  t a n t a  v ida  como la m a y o r í a  del 
Senado. P o r  lo t a n to  rectifico mi opin ión  de a y e r .

Dijo el Sr . Benav ides  q u e  la cues t ión  del Genera l  
N a rv a e z  no es cuest ión  de i n m u n i d a d , s ino de p re r o g a 
t iva .  Contesto á S. S. en  la suposición de q u e  ha  q u e 
r ido  decir  p re ro g a t iv a  de la  a u to r id a d  del Gobierno. O el 
Senado  es u n a  u n id a d ,  ó n o ;  ó es inv io lab le ,  ó no. 
Si el Senado  es u n a  u n id a d  y  es i n v i o l a b l e , la cuest ión  
es de in m u n id a d .

l í a  dicho el Sr . B enav ides  q u e  la c a r r e r a  m il i ta r  no 
es u na  c a r r e r a ,  sino u n  sacerdocio. P ue s  b i e n ,  señores,  
el Gobierno s iendo pro fano  ha  her ido  te r r ib le m en te  al 
g ran  sacerdo te  de la milicia. He dicho.

E l  Sr . S E R R A N O : S iento  no e s ta r  en  el uso de la 
p a la b ra  p a r a  c on te s ta r  al Sr. B enav ides .  Yo sust i tu ir ía  
á su  habil idad  mi senci llez y  mi f ra n q u e z a ;  y  á su ta 
lento la razón  que  m e  asiste.

Yo no  d i je  q u e  el Gobierno  tu v ie ra  el d eb e r  de v e 
n i r  á c on te s ta r  desde luego, y  á d a r  las razones  que  t u 
v ie ra  p o r  c onven ien te s  : lo di jo  el Sr . P res iden te  del 
Consejo de Min istros . Tengo  en la m ano  el Diario de 
las sesionas en q ue  así c on s ta ,  y  si no lo leo et> por  no 
m o le s ta r  al Senado.

Hablé  de los Sres . Snnz y  P ezue la  p o rq u e  cre ía  que  
c ier tas  doc t r inas  no  e ra n  de la ortodoxia  const itucional, 
y  h o y ,  a u n q u e  m u y  h á b i lm e n te ,  ha  ven ido  á decir  lo 
mismo el Sr. Benavides. Véase como yo ten ia  razó n  
ta m b ién  en  este  p un to .

Yo no he dicho nada  de si el Rey  re ina  y no go
b ie rn a  : no me he ocupado  de eso. Yo sé q ue  el Re\  
re ina  y  g ob ie rna  bajo  la responsab i l idad  de  los Minis
t r e s ;  pero  de eso á t r a e r  á discusión la soberana  m a 
gostad de la Reina de E sp a ña ,  u sando  p a lab ra s  inconve 
n ie n t e s ,  h a y  una  distancia  in m ensa  q ue  yo no and a ré  
nunca .

A com bat i r  abusos 'venimos a q u í ,  y has ta  aho ra  r.o 
se ha dado  un  solo caso de que  un  S enador  se h ay a  n e 
gad'.) á s e rv i r  al Gobiernen

En cuan to  á las dimisione ' '  casi todos los Genera les  
las liemos h e c h o ; pero  ha sido pon iendo  p o r  d e la n te  la 
d ’seiplina m il i ta r  . y sin fa l ta r  á ella en  lo mas  m ín im o.  
Véase como no puede  h ab e r  abuso en e.do por  p a r t e  de

s S en ad ores ,  y  véase t am bién  por  los e jem plos  t r is t í 
simos q ue  se h an  p resenc iado  has ta  qué  p un to  es lácil 
que  abusen  los Gobiernos.

Se ha dicho que  los mil i ta res  no t ienen  el derecho 
de pe t ic ión :  pues  q u é ,  ¿ s o n  por  v e n tu ra  unos par ias  
los m il i t a re s ?  El a r t .  1.° cF- las ó rdenes  generales  pura  
Oficiales dice q ue  todos pued en  llegar has ta  la persona  
del R ey  en  rep re sen tac ión  de sus agrav ia s . Y si en los 
tiempos  ant iguos se decía al M arqués  de Spinola « tomad 
á Breda  , » en  los m odernos  se ha d ich o :  «no tengáis  
zapatos  , a rm as  ni m unic iones  y ganad  ba ta l l a s .  » y se 
h an  ganado  : «no  tengáis  pagas. Oficiales,» y  han  estado 
en  sus fi las, y h a n  com bat ido y  h an  v en c ido :  « t e n e d  
los cabal los  d esh e rrado s  y  c o m b a t i d . »  y so b a n d a d o  
cargas  y se ha  d e r ro ta d o  al enemigo. Hé aqu í  como los 
tiem pos m od e rn o s  no  t i en en  n ad a  (pie env id ia r  á los 
ant iguos.

•Se nos ha  ci tado á Colon: ¿ y  no  sabemos todos la 
a m a r g u r a  que  pasó  el clia a n te s  de v e r  t i e r r a ?  ¿Qué  
le iba á suceder  á aquel  g ran d e  h o m b re ,  á aquel genio 
in sp i rado  p o r  Dios p a r a  civ i l izar  u n  n ue v o  m undo?  
P ue s  q u é ,  ¿ n o  h a y  en este  ree in io  nad ie  mas  que  uno 
que  h ay a  le ido?

Se dice q ue  es m en e s te r  e s tu d ia r  la o rgan ización  del 
e jército  aus t r íaco , p o rq u e  ha im pedido  la d e s m e m b ra 
ción de aquel la  M onarqu ía .  P ues  b ien ,  ese ejército  vale  
m enos  en  ese concepto  que  el e jérc ito  español  ; p o rq u e  
este  ha impedido  la posibilidad de la desm em brac ión  do 
la 'Monarquía  española : si aque l  ha  combatido  p a ra  
con se rv a r  la in teg r id ad  de la M o n a r q u í a , el n u e s t ro  
h a  llegado has ta  el p u n to  de im pedir  q ue  l legue  el caso 
de com batir .

Yo q u is ie ra  saber  si el Sr. D uq u e  do V alencia  cele
b ró  a lgu n a  conferencia  con el G obierno a n te s  de sal ir  
p a r a  la im p o r ta n te  comisión que  se le hab ia  confiado, 
p o rq u e  sabido es q ue  p a r a  una  cosa tan  g ra v e  necesa 
rio e ra  cerc iora rse  de  las in tenciones  del Gobierno. Ig 
noro  si eso se ha  ver if icado ; p e ro  hab iendo  sinceridad, 
debió  p re c e d e r  el paso  q ue  he indicado.

El Sr . V ic e p re s id e n te  A R M ER O : A la rectificación,
S r . S enador .

El Sr . SERRANO : Concluiré  diciendo q ue  el d ign í 
simo G en e ra l  P e z u e l a ,  á p e sa r  de sus op in iones ,  e x t r a 
ñaba  que  se h u b ie ra  pub licado  c ier ta  Real o rd e n  en  la 
G a c e t a .

Creo p o r  ú l timo q u e  si se vo ta  c o n t r a  el D uq u e  de 
V alencia  y  se r e n u n c ia  á n u e s t r a  p r e r o g a t i v a , podemos 
decir  á la l ibe r tad  y  al G obierno c o n s t i tu c io n a l : Delecta 
est Cartago.

El Sr . B E N A V ID E S ,  M in is tro  de la  Gobernación:  
Debo decir  al Sr . L uzu r iag a  q ue  lo q ue  yo  he  q ue r ido  
m an i f e s ta r  en  mi d iscurso  fué  q ue  la exposición del se
ñ o r  D uq u e  de  Valenc ia  de p asa r  al Congreso p a r a  los 
efectos o p o r tu n o s ,  como p re t e n d ía  S. S., no  podia ser  
sino p a r a  la form ac ión  de causa.

Fia dicho el Sr . Ros de Olano que  de todo se p ue d e  
a bu sa r  , y  q u e  el abuso estaba  s iem p re  en  el poder .  No 
he  negado  q ue  p u e d a  abusarse ;  pero  he  cuidado de dec ir  
que  al lado del  abuso existe  el c o r r e c t i v o ,  y  este  está  
en los C ue rpos  colegisladores.

H a  dicho S. S . , también  con esas pa lab ra s  gráficas 
q ue  suele  u s a r , que  hem os her ido  al g ra n  sace rdo te  
de la milicia. S. S. da p o r  supuesto  lo q ue  o tros  n iegan.

Ha v ue l to  á insis t i r  el Sr. S e r r a n o  e n  el a rg u m e n to  
de los a b u s o s , y  ha dicho q ue  p a r a  eso e s tá n  los T r i 
b u n a le s ,  s in t e n e r  en  c uen ta  q ue  á p e sa r  de eso exis
t e n  los abusos. Si ese a rg u m e n to  e x i s t i e ra ,  h ab r ía  q ue  
abolir  h as ta  las cosas mas  san tas  y  d iv in a s ,  p o r q u e  cha
ro  es q u e  se abusa  de todo hoy, p o r  los p r i n c i p i o s , p o r  
efecto de la deb i l idad del h o m b r e , que  es la que  con
duce  á q ue  se com etan  los delitos.

Respecto  á  lo que  d i je  ace rca  del de recho  de  p e t i 
c iones , S. S. no  p u e d e  s u p o n e rm e  del  todo lego en  c u a n 
to al conocimiento  de la o rd e n a n z a  m il i ta r  ; p o r q u e  si 
S. S. la ha  es tudiado , como no d u d o ,  con p rovecho ,  yo  
la he ten id o  q ue  apl icar  cua t ro  años en  u n  T r ib u na l .  
Guando  hab lé  de ese derecho  no me r e fe r í  al de  la o r 
d e n a n z a ,  sino al q ue  está  consignado en  la Const i tuc ión .

H a  hecho p o r  fin S. S. un  elogio e n t e r a m e n te  m e r e 
cido e n  f av o r  del e jérc ito  español  por  sus sent imientos , 
p o r  su v a lo r .  Todo eso es v e rd a d  , y  y o  soy el p r im e ro  
e n  reconocerlo . ¿ P e r o  q u ién  ha hecho esos milagros? 
¿Quién  ha  influido en q ue  ese e jérc ito  h a y a  podido r e 
sis ti r y  v e n c e r  en  medio  de las m a y o re s  privaciones?  La 
d isc ip lina  y  n ad a  m as  q u e  la d isc ip lina.

El Sr . Conde de M IR A S O L, M in is t ro  de M ar ina  : El 
Sr. Ros de Olano me ha  llevado á u n a  c o m p a r a c i ó n , de 
la cual  neces ito  d esc a r ta rm e .  Y’o he dicho q ue  el e jé rc i 
to aus t r íaco  hab ia  evi tado  la desm em brac ión  de su país , 
q u e  hab ia  dado bata l las  y  con g lor ia ,  y  q u e  donde  h a 
b ía  conocimien tos y  hechos  de a r m a s ,  ju s to  e ra  el e x á -  
m e n  p a r a  a p ro v e c h a r  lo q ue  p u d ie ra  c onven ir .  Así es 
q u e  he  estado b ien  lejos de c o m p a r a r  al e jérc ito  español  
con el aus tr íaco . Ni podia  yo  hace r  e so ,  p o rq u e  he  e m 
p ezado  mi c a r r e r a  de  s o ld a d o ; he  comido las cebollas 
del des ie r to  en  uno  y  o tro  m u n d o ,  y  he pasado  a lgún  
t iempo d en t ro  de u n  castillo rodeado  de cañones  y  sol
dados ; p o r  consigu iente  no  podia  hac e r  com parac ión  e n 
t re  lo q u e  no conozco y  lo q ue  tengo la h o n r a  de co
nocer .

E l  Sr . Conde de ALCOY, P re s id en te  del Consejo de 
M i n i s t r o s : Com prendo ,  señores ,  q ue  esta  C ám a ra  es
t a rá  fa t igada  por  lo p ro longado  de este  debate. Sin e m 
bargo, no  puedo  e x cu sarm e  de o cu p ar  su a tenc ión  p o r  
a lgunos  m om entos .

Se ha  dicho y rep e t id o  en  el curso  de la discusión, 
q ue  en  p o d e r  del P re s id en te  del Consejo de M in is tros  
h ab ia  estado 20 dias  la  exposición del  D uq u e  de V a
lenc ia . No lo niego, ni tengo motivo  p a r a  a r r o p e n t i rm e  
de ello. Declaro, s e ñ o r e s , q ue  si todos los cargos  q ue  
p u e d a n  h ac e rm e  son de esta  espec ie , m e  l isonjeo de 
a t r a v e s a r  mi vida  m in is ter ia l  sin c on ira t iem p o s.  P e ro  
es de mi d e b e r  y  de mi decoro  d e c la ra r ,  como dec la ro  
a n te  el Senado, que  si a lgún dia h u b ie ra  responsab i l i 
d a d ,  es toda  m ia ,  y  no  de mis  d ignos com pañeros .

So ha  dicho t a m b ién  q ue  el Gobierno  hab ia  nego
ciado con el C ap i tán  gene ra l  D uque  de Valencia . No es 
exacto. El M in is ter io  que  tengo  la h o n ra  de  p res id i r ,  y  
q ue  merece  la conf ianza de  la C o r o n a , conoce la d ig 
n idad  de lo q ue  r e p r e s e n ta  como G ob ierno ,  y  en  n in 
gún  caso fal ta rá  á ella p o r  n in g u n a  razón  p ar t i cu la r ,  ni 
p or  p e rso na  a lguna  p o r  e levada  q ue  sea. Tengo  q ue  
m an i fe s ta r  que  t u v e  el gus to de  decir  á var ios amigos 
del D uque  de Valenc ia  q ue  se ace rca ron  á ind ica rm e  
q ue  la r ep re sen tac ión  estaba  en  M a d r id ,  que  me ocu
p ab a  en com bina r  la comisión (pie se hab ía  confiado al 
G ene ra l  N a r v a e z .  comisión m u y  del icada , \ (fue estaba 
seguro  por  el celo , inte ligencia y buenas  dotes que  le 
a d o rn an  . q u e  la e vacua r ía  c u m p l i d a m e n te , p re s tan d o  
en ello g ran d es  servicios al T ro n o  y á la nación.

D esg rac iadam en te  v ino  u n  suceso á i n t e r r u m p i r  mi 
b uen  deseo en cambio de lo que  m e p ro m e t ía  , y t u v i 
mos neces idad do a co rd ar  q ue  f u e ra  púb lica  la Real  o r 
den  de 1 I de E n e ro  . p o rq u e  pública  hab ía  ¿ido la e x 
posición.

Yo c reo ,  señ o res ,  que  no se p u e d en  a du c i r  razones  
m as  sólidas ni a rg u m e n to s  mas  con v incen te s  que  los m a 
n ifes tados  p a ra  d em o s t r a r  que  el Gobierno  ha obrado  
d e n t r o  de! c írcu lo  de sus a t r ibuc iones  , y si el Sr . S e r 
r an o  y  otros Sres.  S enadores  no  se han  c o n \ e m i d o .  vo 
no puedo hr. '.er o t ra  cosa ya sino m an i fes ta r  al Senado 
q ue  p a r a  que  siga c o n s o n a n d o  su alto ren o m b ro ,  v la 
j u s ta  y m erec id a  consideración  que  t i e n e . es p r¡v íso  
(iue ¿ea consecuente  con sus d oc t r inas ,  y esto no p ued e

i n s e g u i r l o  de o t ro  modo q ue  desechando el dictamen
le la m a y o r í a  de la comisión.

El Sr . S E R R A N O :  La frase que  yo he usado, ó que 
ían usado otros Sres. Senadores  de habe r  negociado cori 
?1 G obierno , p o d rá  ser  mas ó m enos  c o n v e n i e n t e ; pero 
o cier to  es q ue  me han  a segurado  que  m ed iaron 'a lgu 

nas  o fe rtas . s
A cerca  de lo exp u es to  con motivo de la Real órden 

dada a consecuencia  de h ab e rse  im preso  la exposición 
del Sr . G en e ra l  N a rv a e z ,  no d i ré  mas sino que  habien
do indicado q ue  el Sr. D uq u e  de Valencia  no ha podido 
ser  el que  la m andase  im p r im i r  , ha sido en  este caso 
u na  v íc t im a  p rop ic ia to r ia .

Hecha la p re g u n ta  de si el asun to  estaba suficiente
m en te  discutid'. ' ,  se decidió) que  s í ,  acordándose igual
m e n te .  á pet ic ión  do varios  Sres . S e n a d o re s ,  que  la vo
tación fuese nom inal .

El  Sr . OLIVAN : V oy .  s e ñ o r e s . á expl icar  mi voto 
p ues  t ra to  de dar lo  en  pía) del d ic tam en  de la mavoríñ 
de la comis ión , no obs tan te  h ab e r  podido la palabra  en 
con tra  , p ro p o n ién do m e  d e m o s t r a r  q ue  este  d ictámen de
b ie ra  h a b e r  sido m as  ámplio ; pero  toda vez  que esto no 
ha podido sor, voto Jo q ue  m enos  se s e p a r a d o  mis doc
t r in a s .

El Sr. CALONGE: Yo, seño res ,  tengo  que  hacer t a m 
bién u n a  ligera  e x p l ica c ió n , y  os q ue  creo que  los mili
t a re s  q u e  son Senadores  gozan  de la inm un idad  que 
como á tales les c o r re sp o nd e  al u sar  de la palabra 
en  este  C ue rpo ;  p e ro  no  la t ienen  cuandOjfuera de aqui 
están  en  oposición con la v o lu n tad  del Gobierno en ¡os 
actos del servicio .

P ues to  á votación el d ic tám en do la m ayoría  do la 
com is ión ,  fué desechado  p o r  106 votos con tra  GR on la 
f o r m a  s i g u i e n t e : • • ;

Señores  que  d i je ro n  n o:
Conde de Alouy, L ara  , Conde de M irasol , Duque de 

A hu m ad a ,  Bel l ido, Miquel  y  P o lo ,  C or t ines  y Espinosa, 
D o r a l , Conde de C a s a - E g u i a . Conde de Altamira , Cor
táza r ,  B a y o n a ,  M arqués  de Cácercs , G u r u c e l a ,  Conde 
de Y u m u rv ,  Conde de G r á ,  Conde de A lpuen te  , Sr. de 
R ub ianes ,  M arq ués  de  M o s , Blaser, D u q u e  de Rian- 
sares  , D u q u e  de C a s t r o t e r r e ñ o , D u q u e  de  la Conquista, 
Sor ia , R i v e r o , A rm e ro  (D. F ran c isc o ) ,  L e r s u n d i , Fer 
n an d ez  do C órdova  , M arq ué s  de Acapulco , Conde de 
N av a  , Conde de  A da n e ro  , Baldasano  , Conde de San 
J u l i á n ,  Diez de R i v e r a ,  Conde de  Sevil la  la Nueva, 
M arqués  de B en a lúa ,  H u e t ,  Zarco del V a l le ,  Sanz ,  Fus- 
ter,  M arqués  de G av ir ia  , Conde de L l o b r e g a t ,' C a r r a -  
molino , Salas O maña . B a ro na  , O la v a r r i e t a ,  D uque  de 
Mijar, Melendez, P é r e z  VD. José M a r í a ; , Diez de Tejeda, 
Isla F e r n a n d e z ,  M a r i n , M arq ués  de la P e z u e l a , Tejada, 
M arqués  de N o v a l ic h es ,  M arq ué s  de M irado res  , Mar
qués  de V a l g o r n e r a , M arq ué s  de C am a ra sa  , Conde de 
V igo .  Cabanil las , C or ra g e r ía ,  Conde de la P ue b la  del 
M a e s t r e ,  V ázq uez  Q u e i p o , Conde del R e tam o so ,  A rm e
ro  ÍD. Joaquín ) , Calonge , E zp e le la  (D. Ferm ín] ,  Govantes, 
D u q u e  de San  C a r lo s ,  M arq ué s  de M alp ica , Conde de 
B a l a z o l e , Conde de P i n o h e r m o s o , M arq u é s  de Alcafii- 
ces, M arqués  de V a l l e h e r m o s o , B a h a m o n d e , C om ied e  
Q u in to ,  Conde de  G u c n d u la in ,  M arq ués  de A rm e n d a -  
r i z . S a n t i l l a n , Conde de V e l l o , M ata  y  A l ó s , Se
vi lla  , M arqués  de C am p o v e rd e  , M arq ué s  de A lm o-  
n ac id ,  P r ín c ip e  P ió ,  Conde de  O ñ a t e , M arq ué s  de 
J u r a  R e a l ,  U rb in 'a , M arqués  de S an ta  C r u z ,  M ar
qués  del A rena l ,  M arq ué s  de V i l l a nu e v a  de  las T or
res,  Ortiz  de Velasco, M arq ué s  de Montesa, M arq ués  de 
Bessolla, Conde de V il la franca  de G astan , B a ró n  del  Solar 
de Esp inosa ,  Conde de C lo n a rd ,  Conde de Cervel lon, 
La T o r r e  (D. B e r n a r d o ) , A r te ta ,  Zúñiga, López  Balles
t e ro s ,  D u q u e  de Medinacel i, González  N an d in ,  Ruiz  de 
la V e g a ,  Sr . P re s id e n te .

Señores  q ue  d i je ro n  sí :
S an  M igue l ,  A r ra zo la  , D u q u e  de R iv as ,  Conde de 

L u c e n a  , P e ñ a  A gu ayo  , Fonsoea  , M a rq u é s  del  Duero, 
C o n c h a ,  M arqués  de  G u ad a lcaza r  , Conde de  V alm ase-  
d a , O l iv a n ,  Conde de la Vega del  P ozo ,  D u q u e  de  Me
d ina  de las T o r re s  , Conde de Z a ld iva r  , Conde de Cam 
po A legre, M en e nd e z  Lua rca ,  G a ld ea n o ,  Rey , Calderón 
Cal lantes  , Gallego y  V alcá rce l  , M arq ué s  de Bendaña, 
S ua re z  de D e z a , M arq u é s  de P e r r e r a ,  D uq u e  do Soto- 
m a y o r ,  Sancho ,  M arq ué s  de F u e n te s  de D ue ro  , Ferrer,  
Conde de T o r re  M arin, B e r t r á n  de  Lis , L ópez  de Cór-  
dova, Moreno, González.  Conde de P e r a c a m p s ,  Schelly, 
Cast il lo,  P c re z  ÍD. Ju l iá n  Aquil ino!  , C a f r a n g a ,  Infante, 
Collado, López,  Ros de  Olano, C am b a ,  Baeza, Conde de 
M on tcfu e r tc ,  M arq u é s  de Cla rarnonte , Conde d eC a m p o  
Alange, Conde de la R om era ,  Casaus , Silvela, Caballero, 
A lc a l á , C h a c ó n , Conde de  V e n g a r a , L u z u r i a g a , Onís, 
Conde de  C asa -B a y on a ,  S er rano ,  F c r r á z ,  Conde de San 
Antonio , C a r r a t a l á ,  C e r io la , C a n te ro ,  M ess ina , Marqués 
de San  Felices.

El Sr . P R E S ID E N T E :  P a r a  la ses ión inm edia ta  se 
av i sa rá  á domicilio. Se l e v a n ta  la de este  dia.

E ra n  las seis m enos  cuar to .
N o t a .  La u l t im a  p a r t e  de  esta  sesión se h a  remi

tida á la I m p r e n ta  nacional p o r  la redacc ión  del D iario  
d e l  S e n a d o  á  la  una  y  cu a r to  de  la m añana .

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
Extracto de la sesión celebrada el d ia  23 de Marzo 

de 1853.
Se abrió  á las dos m enos  c u a r to  con  la lec tu ra  del 

acta  de la a n t e r io r ,  q ue  quedo  ap ro b ad a .
Se le y e ro n  y  m a n d a r o n  p a s a r  á la comisión  de ac

tas  dos com unicaciones  del Sr . M in is tro  de  la Goberna
c i ó n , r em i t ie n d o  en  la p r im e ra  u n a  dec la rac ió n  de don 
Ram ón M a r t í n e z ,  e lec tor  del  d is t r i to  de  R i v a d e o , en la 
p rov inc ia  de L u g o ,  y  una  com unicación  del Alcalde de 
F o z , re la t iva  á la elección ver if icada en  el refer ido  dis
t r i to  , con u n  n ú m e ro  del Boletín oficial de la misma 
p ro v in c i a :  y  e n  la  seg u n da  el ac ta  y  docum en tos  rela
t ivos á la elección de u n  D ipu tado  p o r  el distr ito de 
M o ra ,  p rov inc ia  de T eru e l .

O tra  comunicación  del Sr . D. F rancisco Goicorrolea. 
com p re n s iv a  de 16 docum en tos  con 150 fo jas , relati
vas  á su elección p o r  el d is tr i to  de Borja .

D ada  cuen ta  de o t ra  com unicación del Sr . D. A le : 
j a n d r ó  Mon diciendo q u e  elec to D ipu tado  por  los d is 
t r itos  do Oviedo y P r e v i a , op taba  p o r  el p r im e ro ;  se 
dijo que  pasa r la  al Gobierno  p a r a  los electos  consi
guien tes .

Leída o t ra  comunicación del Sr. I). J u a n  José Mar-  
í inez  A lm agro ,  en  q ue  m an ifes taba  q ue  no habiendo 
podido por  el estado de su salud  asis t i r  á la sesión an
te r io r ,  deseaba, constase  su voto  conform e con el de la 
m a y o r í a  en  la p roposic iou del Sr . L u j a n ,  se acordó así.

Se di jo  que  el C< egre so  remóla  con aprecio  y  se a r 
c h iv a r ía  uno do los dos e jem p la re s  que  la Real Acade
mia de la I I i ' !oria  rem it ía  del tomo 8.° de sus memorias.

Se concedió la licencia  q ue  so licitaban los Sres. Con
de de Rodezno  y H e r r e r a  'D . G a b r i e l ’.

El Sr. M A D O Z : A n te s  de la o rd e n  del dia desearía 
h ace r  una  pet ic ión . El Sr . M in is tro  de Hac ienda ha l o 
do , y se ha r e p a r t id o  después  ;i los Sres . Diputados, 
un  p ro v e c to  do lev en o! cual  se pide  q ue  se autorice  al 
G obierno  p a r a  c ob ra r  ios r e n t a s  v con tr ibuciones  desde 
1.0 (1 (‘ Ene] o. Si el p r i m e r  dia de sesión, después  de 
pasada esta se m a n a ,  se p re sen ta se  ese d ictámen , y  se 
seña la ran  2 4 h o r a s . como es c o s tu m b re ,  p a r a  la discu
s ión. hab r íam os  do e n t r a r  en e l la ,  sin h ab e r  tenido 
tiempo p a ra  e x a m in a r  los p resupues tos .  Me a lrevei ia  
pues  á sup l icar  al Sr . P res id en te  que  luciese al Go
b ie rno  la o rec lam aciones  c o n v en ie n te s ,  á fin de que



haga re p a rtir  á los Sres. D iputados el núm ero de ejem* 
piares necesarios , puesto que los presupuestos se lian 
pu b licado , se han im preso y  están en el M inisterio.

El Sr. PRESIDENTE : Constará la reclamación del 
Sr. D iputado, y  se dará cuenta de ella al Gobierno.

E ntrand o  en la orden  del dia se leyó el dictam en 
de la comisión de actas sobre la del d istrito  de Luarca, 
provincia  de Oviedo , y  pidió la palabra  en contra

El Sr. PASTOR: Me levanto únicamente para pro
testar contra la doctrina que sienta en su dictamen, la 
comisión. Dice que ú pesar de que hay reclamaciones, 
de las cuales aparece que se han incluido indebidamen
te seis electores, á pesar de que hay otras reclamacio
nes, donde consta haber votado personas que no estaban 
incluidas en las listas y  otras que se hallaban ausentes, 
y  prueban la coartada, es de dictámen que el Congreso 
debe aprobar el acta, porque aun cuando se elim inaran 
de la votación esos seis electores no afectaría al resul
tado de la elección. Esta doctrina la considero suma
mente peligrosa: los precedentes que existen en el Con
greso no son de esta clase. Cuando se ha tratado de si 
algunos votos debían ó no computarse á un candidato, 
se ha creído poder pasar por esa ¡informalidad si no 
afectaba al resultado de la elección; pero en el caso 
actual se tra ta  de una infracción ílagrante de la ley, co
metida por el Gobernador de la provincia; ¿v  qué in
fracción es esta? De las mas graves.

Después de ultim adas las listas, después de haberso 
publicado en el Boletín oficial de la m anera que la ley  
exige, el dia 12 de Enero se publicó o tra lista en que 
se alteraba la prim era. ¿ Cree la comisión que un Go
bernador arrostra  la gravísima responsabilidad de faltar 
notoriam ente á la ley sin algún in terés? ¿Y  cuál p ue
de ser este? El triunfo de un candidato determinado 
en un distrito de '170 electores, délos cuales no votan 
nunca mas que las dos terceras partes , y donde por 
consiguiente seis votos de diferencia valen muchísimo. 
Pero no son solos estos seis votos los que constituyen 
el vicio de la elección; hay otros seis electores elimina
dos de las listas, y  además hay cinco, de los cuales 
dos aparecen como votantes no estando en las listas, y 
otros tres que prueban que no estaban en L uarca, y 
sin embargo constan en la lista.

Otra de las infracciones cometidas fué la de no ha
berse puesto en el segundo dia de votación la lista de 
los que en ella hablan tomado parte. Yo bien sé que 
atendida la práctica desgraciadamente establecida aquí, 
estas actas no serán an u lad as; pero á lo menos desea
ría que la comisión pusiese un coto á tan terribles p re 
cedentes. Lo mismo que se han puesto seis elec to res, so 
habrían puesto 600 si hubiesen sido necesarios; y  en 
el momento en que se da el voto á personas á quie
nes la ley no se lo ha concedido, se falsea completamen
te  la voluntad electoral.

Ruego pues ú la comisión que ya que ha hecho 
mención de esa falta, observando lo que previene la 
prim era parte del art. 31 del reglam ento, cumpla con 
todo é l, y  haga que pase un tanto de culpa al Gobier
no: en prim er lugar para que se castigue la infracción 
de [ley, pues que está justificada; y  en segundo para 
que si por una casualidad el Gobernador tiene alguna 
excusa que alegar de haber publicado en \ 2 de Enero 
la l i s ta ; pocos dias antes de la elección, cuando la ley 
no lo perm ite, se esclarezca ese p un to , se haga justicia, 
y  quedemos todos en el lugar que corresponda.

El Sr. POSADA HERRERA: La comisión está casi 
enteram ente conforme con los principios que ha sen
tado el Sr. Pastor ; pero se aparta de S. S. en la cali
ficación de los hechos. Es verdad que en una reclama
ción que no consta en el a c ta , se hace mención de ha
berse incluido en las listas de votantes varios electores 
que dicen no haber votado, y  también que en esa pro
testa se habla de alteraciones hechas en las listas elec
to rales; pero ni el uno ni el otro hecho viene justificado 
de m anera que procediese rem itir el tanto de culpa al 
Gobierno. El Congreso conoce que la comisión no puede 
dar a estas aseveraciones ninguna fuerza contra el tes
timonio de la mesa.

En cuanto al segundo ex trem o . relativo á la altera
ción d é la s  listas en Enero de este año, la comisión de
be decir que el G obernador, en vista de las reclam a
ciones , debió ultim ar las listas electorales en \ 9 de Ma
yo , como previene la l e y ; pero esta no dice que se pu
bliquen las listas en el Boietin oficial, y  por consiguien
te sin fa lta rá  la le y , dejó de publicarlas en todo el año.

Cuando y a  estaba próxim o el m om ento de la elec
ción hizo anunciar las listas en los respectivos distritos, 
y  la comisión no tenia auto ridad p a ra  suponer que ha
bía variación e n tre  las p rim itivas listas y  las ú ltim am en
te  circuladas. Si la comisión hubiera  conocido que el he
cho era  ta l cual se asegura po r esos ¡electores, hubiera 
sido del mismo dictám en que el Sr. P a s to r , y  hubiera 
pedido que pasase al Gobierno pa ra  los fines convenien
te s ; pero  tratándose  de un  hecho com pletam ente dudoso 
y  que no afectaba al resultado de la e lecc ión , propone 
al Congreso la aprobación de las actas.

El Sr. PASTOR : Me alegro mucho de que la comisión 
haya adoptado mis principios, pues estando la diferen
cia en los hechos, es cuestión simplemente de que la 
comisión no se ha parado en las fechas. -

El Jefe político cumplió con la ley en la prim era 
p a rte , en cuanto á presentar las listas para el -1.° de 
Abril. Aquí está la certificación de la Audiencia de no 
haberse interpuesto recurso n in gu no ; y después de esto 
están las listas ultimadas. Si se han incluido seis elec
tores en í 2 de Enero que no estaban en 1 2 do Abril, 
la comisión reconocerá q u e , sin duda por inadvertencia, 
no ha reparado en esto : que no es que el Gobierno no 
publicara las lis ta s , sino que después se han incluido 
seis que no estaban en la prim era.

El Sr. POSADA HERRERA : Toda la cuestión con
siste en pocas palabras. El Sr. Pastor confunde la recti
ficación de las listas con las listas definiti v a s ; lo que se 
publica en \.°  de Abril es la rectificación de las listas, 
no la lista definitiva, que no está ultimada hasta el 1.° 
de Mayo.

El Sr. LUJAN : Señores , yo no pensaba tom ar la 
palabra en contra de ese dictámen ; pero la explicación 
del Sr. Presidente de la comisión me ha movido á to
m arla , teniendo presente lo que ha sucedido con las ac
tas Tic Ciudad-Real y  T aran co n , cuya resolución ha 
sido contraria á lo que dice S. S.

El Jefe político recibe las reclam aciones de los elec
to res y  adm ite las rectificaciones que se p ro p o n e n , y  
cuando no hay reclam aciones de n inguna especie se u l -  
íim an  las listas, y  el caso del acta presen te  es que sin 
haber habido reclam ación ni expediente form ado , des
pués de ultim adas las listas, es decir, pasado el térm ino 
que da la ley  para acudir á la Audiencia, se han  adm i
tido ciertos electores.

El Sr. POSADA HERRERA: Ese es el hecho que se 
ha negado.

El Sr. LUJAN : El caso es sencillísim o: cotejar una 
lista con otra  : sabor si ha habido ó no reclam ación en 
la Audiencia. El G obernador que ha incluido seis elec
tores sin haber adm itido Ins reclam aciones que prev iene 
la ley e le c to ra l, como se prueba por el testim onio dado 
por la A udiencia, ha faltado á aquella ley .

Si se aprueban  estas elecciones vamos á sen ta r un  
precedente funesto , po rque dar esta facultad á las A u
toridades equ ivaldrá  á sacar Jos electores del tintero 
del G obernador civil. Esto es tan to  mas chocante, cuan
to que no hace muchos d ias, tratándose de las eleccio
nes de Ciudad-Real y  de T ara n c o n , cuando los electo

res habían acudido á la Audiencia con los documento* 
justificativos de su derecho, se dijo que habia llegado 
ta rde el recurso , y estos electores no votaron. La comi
sión prescindió de ese hecho , y  su dictámen se aprobó.

Nos ha hablado el Sr. Posada H errera de si esos 
electores incluidos influyen ó no en la elección; pero 
ha rehuido la cuestión de que hay un testimonio de la 
A udiencia, donde consta que no se ha acordado inclu
sión alguna, y  ha rehuido también la de que el Gober
nador por su sola voluntad ha incluido seis nuevos elec
tores.

El Sr. POSADA HERRERA : Siento que el señor 
Lujan no me haya podido comprender. La comisión 
empezó por decir, que ni 6, ni 20 electores influyen 
en el resultado do la elección. Esta es la razón p rin 
cipal ; pero el Sr. Pastor promovió una cuestión ex tra
ñ a , que no se refería á la validez del ac ta : solo se 
referia á la culpabilidad del Gobernador.

La comisión no dijo que el Gobernador podia incluir 
electores después de ultimadas las listas : negó el hecho, 
y le negó porque no resulta completamente probado, 
y  encerrada en este te rre n o , no creo que sea difícil 
com prender su pensamiento , ni que se pueda en trar en 
comparaciones con otras actas aprobadas ya.

Si el Gobernador ha incluido electores después de la 
época marcada por la ley , no ha cumplido con su deber: 
esta es mi opinión, que deseo quede clara y  explíci* 
tam ente consignada; pero este hecho no está compro
bado de m anera que pueda dar motivo á que un trib u 
nal proceda contra el Gobernador por infracción de la 
ley.

El Sr. LUJAN: Las cuestiones de sumas y restas 
son de poca im portancia al lado de otras que afectan, 
no solo á la dignidad del Congreso, sino también á su 
estabilidad.

El Sr. CAMPOY: En esta acta no es necesario es
tar á precedentes, y  con examinar la ley y ver lo que 
resulta del expediente está justificado el dictámen de la 
comisión. El discurso del Sr. Lujan ha girado sobre un 
supuesto equivocado. Yo no negaré que después de las 
listas de segunda rectificación , si no ha habido recurso 
á la A udiencia, no pueden hacerse alteraciones de nin
guna especie ; pero esto es lo que era necesario probar, 
porque está probado todo lo contrario.

¿ Qué hacen las listas de segunda rectificación? 
Se publican las reclamaciones que se han hecho en las 
prim eras. ¿ Y qué listas se traen  aquí ? Las de segunda 
rectificación. Pues para probar que lia habido altera
ciones era menester trae r aquí las prim eras; y  como 
no vienen esas , no podemos decir que haya la false
dad que se supone de parte del G obernador, y  vea el 
Congreso justificado el dictamen en cuanto á no pasar 
un tanto de esos documentos al Gobierno para los fines 
convenientes.

Pero suponiendo por un m om ento , y es mucho su
poner, que esto fuera exacto : ¿ afectaría en algo á la 
elección? De ninguna m anera. Si el Diputado presunto 
tiene un sin número de votos mas que su adversario, 
seis votos, que es de lo que se t r a ta , no podrían alte
ra r el resultado. Por estas razones ruego á los señores 
Diputados que se sirvan aprobar el dictámen de la 
comisión.

El Sr. MADOZ : Me sorprende mucho que la co
misión insista en que se apruebe el dictámen. El se
ñor Posada H errera al principio, contestando al se
ñor P a s to r , ha tratado de las listas electo rales: com
batido por el Sr. Lujan ha llevado la cuestión al terreno 
de la no influencia del número de elec to res; y  ahora 
el Sr. C am pov, como quien defiende una mala causa, 
ha querido decir : p rim e ro , que no consta lo que es 
claro como la luz del dia, y luego, que nada influyen 
seis votos en la elección de que se trata.

Yo vuelvo á los precedentes presentados por mi 
amigo el Sr. Lujan , pues la comisión no puede alterar 
las doctrinas para aplicarlas de diferentes m aneras. 
Guando la oposición se quejaba de que no fueran in
cluidos los que tenían ese derecho en v irtud  de un acuer
do de la A udiencia, se decía que no debia hacerse alte
ración si ya estaban ultimadas las listas electorales, 
y  ahora nos encontramos con que han sido incluidos seis 
electores á quienes no se debió incluir. ¿Puede el Con
greso dejar pasar semejante precedente? ¿No ha debido 
m erecer la conducta de aquel Gobernador civil ni una 
sola palabra de censura? De todo se p rescinde, y  así 
creo que llegará el caso de que los Gobernadores nom
bren los Diputados , y  también se aprobará este nom
bram iento cuando se les perm ite alterar las listas y  nom
brar electores en los momentos próximos á la elección.

Pasando al Sr. C am poy, que decía que el Sr. Lujan 
no habia comprendido la cuestión , debo decir que esta 
es clara como la luz del dia. En las listas ultim adas, con 
arreglo á la ley, después de lo cual no procede incluir 
á nadie, no están esos n om bres, y  por consiguiente no 
han debido incluirse como acordó en otro caso el Con
greso.

Pero voy al último atrincheram iento de la comisión. 
¿Es posible que no obstante la ilustración del Sr. Posa
da y  del Sr. C am poy, ofuscados a pesar de su buena 
fe , dejen ver la significación que tienen ciertos hechos? 
¿ No es mucho mejor que el Congreso no siente el p re 
cedente de aprobar un acta de esta especie que el dar 
á esa clase de hombres la seguridad de que todo se ha 
de aprobar aquí? ¿N o sería mejor que se hiciera nueva 
elección, y  que el Diputado presunto se presente de 
nuevo candidato en el mismo distrito, donde tendrá in
fluencia , y  sin la concurrencia de esos seis electores ob
tenga de nuevo los sufragios de los que le han elegido?

Señores, esta es cuestión de buena fe. Se pone el 
hombre la mano sobre el corazón, se prescinde de la 
cuestión de partido, y se habla solo al caballerismo ; y 
si el dictámen se re tira s e , creo que ganaría la comisión 
en prestigio, y en decoro el Congreso.

El Se. CAMPOY: De buena fe he tratado la cues
tión, y  de m uy buena fe voy á rectificar. La cuestión, 
en el terreno que la planteo el Sr. P a s to r , es que el 
acta debe aprobarse; pero que debe censurarse la con
ducta del Gobernador, que después de ultimadas las lis
tas ha incluido seis electores. En las listas de segunda 
rectificación no resultan mas que los electores incluidos 
en las listas de la p rim era; y m ientras no se traigan 
estas listas prim eras, mis argumentos están en su lu 
gar; por consiguiente he demostrado que esos seis elec
tores no se han incluido malamente.

El Sr. PASTOR : Tengo que hacer dos rectificacio
nes : p rim e ra , que ha supuesto el Sr. Campoy que yo 
estaba conforme en aprobar las actas. Yo he dicho que 
c re ía , por los precedentes del Congreso, que las actas 
se aprobarían; pero que pensaba, á pesar de esto, que 
la comisión no iendria inconveniente en cumplir el re 
glamento.

La segunda equivocación palmaria de S. S. es que 
no hay que atender para nada á la prim era rectifica
ción : las segundas listas ultimadas son las que se for
man en vis!a do las reclamaciones presentadas á la Au
diencia. ¿Dónde esta el artículo de la ley que dice que 
pocos dias antes de hacerse las elecciones se publique 
una nueva lista , buena ó mala?

El Sr. ARGUELLES ID. José Agustín): Creo que en 
el caso presente hay dos cuestiones: una de legalidad 
del acta y otra de responsabilidad del Gobernador de la 
provincia. En cuanto á la prim era nada diré después de 
lo que ha contestado ia comisión; en cuanto á la segun
da debo decir que las listas estaban ultimadas con mu
cha anterioridad á la icla del Gobernador á la provin

cia , y  que mal puede haber tenido parte en ellas. Creo 
que esto sirva de satisfacción á los argumentos que se 
lian hecho , pues basta para probar la ninguna respon
sabilidad del Gobernador en cuanto á este y otros casos 
que se puedan presentar sobre rectificación de listas.

Al tiempo de proceder á la votación reclamaron los 
Sres. Madoz y  Roda que se contasen los votos , y  vien
do que pasaban algunos Sres. Diputados á sentarse en 
sus puestos, pidió el Sr. Roda (I). Miguel: que se lija
ra  para lo sucesivo quiénes eran los que tenían derecho 
á votar; y  el Sr. Presidente manifestó que no habia 
necesidad de aclararlo, porque los que habian ido á sus 
puestos eran algunos Sres. Diputados que estaban de 
pié cerca de la mesa.

Aprobado el dictámen de la comisión, fué admitido 
y proclamado Diputado el Sr. Marqués de Santa Cruz 
del Marcenado.

El Si*. MADOZ : Quisiéramos nosotros que el Go
bierno se explicara algo sobre ciertos hechos, porque está 
guardando silencio sobre cosas que son altamente cri
minales , como lo es infringir la ley .....

El Sr. PRESIDENTE : Orden. El Gobierno es árbi
tro  ele tomar la palabra ó n o ; pero nadie puede decir 
que el Gobierno es criminal.

El Sr. MADOZ : Y o  no he dicho tal cosa.
El Sr. PRESIDENTE : Repito que el Gobierno es 

árbitro  de tomar la palabra cuando qu iera , porque así 
lo dice el reglam ento , y  ninguno puede exigirle que lo 
haga, ni menos en esos términos.

El Sr. MADOZ: No necesito explicar lo que no he 
dicho: yo no he dicho nada ofensivo ai Ministerio. ¿Qué 
culpa tengo yo de que por oir S. S. mal se me d irija 
una reconvención que no sufre ningún español que tenga 
corazón? Yo he dicho, que me parecía que ya que he
mos aprobado el a c ta , se estaba en el caso de que esto 
pasase al Gobierno para que tomase conocimiento de los 
hechos que se han citado.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda: Aunque 
parecía el sentido de las palabras del Sr. Madoz dudo
so, como no ha sido su ánimo proferir ofensa, quedo 
en este punto satisfecho; pues creo que la culpa ha sido 
entenderlas con un poco de oscuridad, por lo c u a l, en 
el prim er momento tam bién las entendí como el señor 
P resid en te ; pero repito, conociendo el carácter del se
ñor Madoz, y  la tem planza y  urbanidad con que trata 
las cuestiones, que queda este punto concluido, y  paso 
á lajcueslion que S. S. ha suscitado.

El Gobierno de S. M. se hubiera apresurado á tomar 
la palabra si no tuviera presente dos cosas: primera, 
que no ofrecía ningún resultado respecto á la validez del 
acta el hecho de que se tra ta b a ; y segunda, que la 
comisión habia ya dado explicaciones sobre él. En este 
sentido guardó silencio el Gobierno, y solo por esa ra 
zón; de otra m anera se hubiera apresurado á usar de la 
palabra.

Terminado este incidente, prestaron juram ento y to
maron asiento el Sr. Marqués de Remisa y el Sr. Mora 
(D. Luis), ingresando aquel en la prim era sección , y  este 
en la segunda.

Entrando en la discusión de las actas de Lérida ob
tuvo la palabra en contra

El Sr. MADOZ : Puede calcular el Congreso que no 
estoy en la mejor disposición para impugnar las actas de 
la capital de Lérida. Sin embargo diré algunas pocas p a 
labras contra las elecciones de aquella provincia.

Todo el mundo conoce que en la capital de la pro
vincia que me honró enviándome á los escaños del Con
greso ya en 4 835, combaten fuertem ente dos partidos 
respetables; porque para mí son de mucho respeto to
dos los partidos legales que miden sus fuerzas en el 
terreno electoral, con la circunstancia de que figuran 
allí en la oposición todos los hombres que han prestado 
mas servicios á la causa de Isabel II.

Llegó ta época de las elecciones, y  la prim era ope
ración es reunirse para designar su candidato. Los pro
gresistas de Lérida, en número m uy considerable, pi
dieron permiso al Gobernador civil en 27 de Diciembre 
para re u n irse , y  les negó el permiso. La influencia que 
tiene este hecho es la siguiente: en prim er lugar no 
pueden concertarse los esfuerzos de los electores de 
¿posición, y  luego, como es natural, se envalentonan 
sus enemigos, se aumenta su número y también sus 
esfuerzos, y  voy á decir lo que allí ha sucedido, por si 
>e quiere poner rem edio, porque nosotros al impug
nar estas actas no trabajam os para ahora, sino para 
iuego, y  para asegurar las instituciones liberales, que 
son á nuestro entender el cimiento mas sólido del Trono 
de Isabel II.

El dia 29 de Diciembre se niega el permiso para 
reunirse á los electores p rogresistas, y  luego se les 
concede y  se reúnen el 20 de E n e ro ; pues veamos qué 
sucedía en Lérida con los electores del Gobierno, no 
?.on los m oderados, porque ya he dicho otra vez que en 
Lérida para buscar un moderado es m enester correr 
mucho terreno. Mientras los electores progresistas no 
podían reun irse , una candidatura acordada en el gobier
no político, que suscribían dos consejeros provinciales, el 
Secretario de instrucción prim aria, dos concejales, y  no 
?e qué mas personas,-corría por todos los pueblos, lie- 
rada por el cabo de los mozos de escuadra y el comi
sario de vigilancia.

Los electo res, como no veian candidatura de opo- 
ficion, contraían compromisos debidos á la instigación 
del comisario de vigilancia , que todo el mundo sabe la 
afluencia perniciosa que ejercen sobre los elec to res, á 
cesar de que su influencia sea muy buena en tiempos 
normales. Pues todavía no es nada en aquel país esta 
níiuencia comparada con la del cabo de los mozos de 
escuadra, á cuya presencia tiemblan hasta los mas lea- 
es ; porque con frecuencia se ha visto m andar fusilar 
.mo, tres ó cuatro ciudadanos, y pagar con medio pliego 
fe papel.

¿E s este un campo abierto donde se combata con 
ealtad? No. Es un campo donde cubierta de todas ar
mas está la gente del Gobierno, y la oposición si se p re
senta, se presenta m aniatada: así no se hacen las elec
ciones. Es cierto que el Gobierno ha ganado la m ayo- 
d a; pero no tiene el prestigio que se necesita en esta 
clase de Gobiernos. Llega el momento de las elecciones, 
v con estos elementos se g a n a n ; y no estoy de acuerdo 
con algunos de mis amigos respecto á los nombres equi
vocados, pues como he dicho, las cuestiones electorales 
deben ser de buena fe , y  cuando se ve un nombro 
equivocado puede subsanarse. En este caso es de poca 
importancia, pues solo se trata de dos ó tres que equi
vocaron el nom b re; pero re p ito , que no hago un a r
gumento de e s to ; lo que sí censuro es ver á un comi
sario de vigilancia que se sitúa en un puente , y  p re
gunta: «¿por quién va V. á votar?»  Si es por el Gobier
no , pasaban sin pedirles la carta; pero si era por la 
oposición, se les ex ig ía . y si no la tenían los enviaba 
á la comisaría , con lo que se re tra ían  muchos de votar.

Además influyó el Fiscal de la comisión m ilitar, sien
do así que aquella provincia está declarada en estado de 
sitio. Con estos elementos se pueden ganar todas las elec
ciones, por mas dignos que sean los candidatos contra
rios , como lo era D. Miguel Ferrer.

Tal vez la comisión me conteste que no consta en el 
acta. No consta mas sino que hubo coacción, violencias 
é ilegalidad. Pero supongamos que hubieran venido los 
electores consignando todos esos hechos del Comisario de 
vigilancia, del cabo de escuadra &c., & c .; ¿qué conse
guiríamos? Echar sobre sí la animadversión de todos es

tos , y exponerse á mil contratiem pos, estando el paG 
en estado de sitio.

Por esto yo me propongo, no probar la nulidad de las 
actas, sino indicar los hechos , para ev itar en lo posible 
su repetic ión , si bien tendré que ventilar con mis com
pañeros la cuestión de si deberemos denunciar aquí esos 
hechos, ó si sería m ejor ca llar, para ver si así se repe
tían menos. Sabe el Congreso que no me retraigo por 
ninguna consideración de denunciar aquí los abusos; 
pero hay una cosa, á la cual no puedo resistir, y  es á 
las lágrimas de un anciano: yo denuncié aquí dias pa-. 
sados un hecho documentalmente. Al otro dia fué á mi 
casa una persona, y con lágrimas en los ojos me dijo: 
«V. ha perdido á mi hijo por la denuncia de ese hecho,

va á ser la causa de la pérdida de mi familia \» y 
cuando esto decia lloraba.

Yro creo que esto no me sucede á mí solo, sino que 
á mis estimables compañeros les sucederá lo mismo, y  
les escribirán cartas diciéndoles que por haber denun
ciado ciertos hechos van á ser arruinados. Yro no quie
ro tener sobre mí sem ejante responsabilidad; yo quie
ro mas bien estar en el seno de mi fam ilia, aí lado de 
mis hijos, lamentando la triste situación de mi país; 
y  por conclusión pido, no que se anule el dictámen, 
sino que habiéndome permitido la enunciación de los 
vicios cometidos en las elecciones de L é rid a , pueda esta 
serv ir para que no se cometan otra vez en caso de 
elecciones.

El Sr. LLORENTE, Ministro de H acienda: Exclu
sivamente me levanto para pedir ai Sr. Madoz tenga á 
bien explicar si por culpa del Gobierno se ha originado 
perjuicio á alguna persona que haya dirigido reclama
ciones al Congreso.

ni Sr. MADOZ : Sin duda el Sr. Ministro no me ha 
entendido bien: yo he dicho para probar la situación 
triste y  lamentable en que nos encontramos , que el otro 
dia después de haberse leido aquí cierto documento vino 
el padre de la persona que lo facilitó, llorando, y  me le 
recomendaba un Diputado ilustre que se ha sentado en 
estos escaños: yo le tranquilicé diciéndole:—No tenga Y. 
ningún cuidado, que mi fortuna y  mi influencia le li
b rarán á V. de esos perjuicios; y  si acaso tratasen de 
perseguirle á Y. yo invocaría desde luego la protección 
del C ongreso, y  estoy seguro que obtendría tam bién el 
apoyo del Gobierno de S. M.— No he tratado pues de ha
cer ningún cargo al Gobierno: S. S. sabe que cuando 
quiero dirigírselo lo hago c la ra , ex p líc ita , nunca embo
zadamente.

El Sr. LLORENTE, Ministro de Hacienda : Cumplía 
al decoro del Gobierno responder en el acto al Sr. Ma
doz, si se entendiese que por parte  del Gobierno podían 
seguirse perjuicios de cualquier especie á las personas 
que hayan dirigido al Congreso reclamaciones sobre 
abusos electorales. Eso no es posib le: el Gobierno no 
consentiría en ningún caso que ninguno de sus funcio
narios causase perjuicios de ninguna especie á las p er
sonas que hubiesen usado de un derecho que da la ley, 
derecho indudable, útilísimo , y  bajo todos conceptos in 
dispensable si se han de ventilar aquí con acierto y  con 
imparcialidad las cuestiones de actas.

Este es un derecho que nosotros reconocemos alta
m ente, y  estaría mal no solo que causáramos n ingún 
perjuicio á los que usan de este derecho, sino el que 
permitiésemos á los dependientes del Gobierno oponerse 
á su ejercicio, ni perjudicar á las perspnas que hagan 
uso de él. Esto es lo único que tengo que decir.

El Sr. POSADA: El Sr. Madoz ha principiado por 
reconocer un hecho , y  es que del acta no resu lta n in
guno de los cargos que S. S. ha dirigido contra esta 
elección.

La comisión no im pugna, al contrario reconoce en 
el Sr. Madoz el derecho de hacer uso en este sitio de 
todas las noticias confidenciales que tenga; y  en cuanto 
á la duda de S. S. sobre si convendría mas guardar si
lencio , ó convendría continuar perseverantes en la con
ducta observada hasta aq u í, yo me perm itiré dar un  
consejo como am igo, y  es que cuando los hechos sean 
graves, y  estén probados, deben continuar con la mis
ma fuerza denunciándolos, seguros de que tarde ó 
temprano encontrarán justic ia; pero si continúan dando 
igual importancia á hechos insignificantes y  no comple
tamente justificados, lo que en unos casos es declama
ción , se creerá que lo es igualmente en los otros.

Yo creo que las oposiciones con ese clamoreo conti
nuo, lejos de ganar, pierden realm ente en fuerza y  p res
tigio.

Para que á las oposiciones se les haga justicia es 
preciso que sean prudentes en los cargos que dirijan; 
así como á las m ay o ría s , para que tengan fuerza en la 
opinión para ayudar al Gobierno á dirigir los negocios 
del Estado , les conviene ser tolerantes y  justas con los 
argumentos de la minoría. Por ejem plo, hablando el 
Sr. Madoz de que allí se habian cometido coacciones y  
violencias, hablaba de conocimiento p ro p io , ó al menos 
de noticias confidenciales de sus amigos : pues yo creo 
que allí no ha habido violencia de ninguna especie , sino 
que la tolerancia ha llegado á tal punto que los mis
mos empleados del Gobierno son los que vienen pro
testando contra la elección. Tres empleados han sido 
parte de los que firman esa protesta ; el Sr. Madoz no 
tiene noticia de este hecho y  yo la tengo.

Ha hablado S. S. contra el celador de vigilancia pú
blica de ese d is trito , y  este celador no ha hecho mas 
que cumplir con el deber que la ley le imponía sin ve
ja r  á nadie. Dias antes de la elección se habia cometido 
un asesinato en las inmediaciones de la ca p ita l, y  el 
celador perseguía naturalm ente á los autores del cri
men. Llegó un elector que no tra ía  pase; se enteró de 
qué persona era, y  en vista de sus circunstancias, á los 
pocos minutos se le dejó libre para que fuese á votar. Vea 
S. S. cuán peligroso es recibir informes que siempre sue
len ser apasionados, por el empeño que tienen los elec
tores de cierta representación en imaginarse que son 
invencibles, y  que solo las violencias del partido ven
cedor han podido acabar con su influencia.

Cuando esto sucede resulta que se cometen grandes 
exageraciones, y  en esto no hablo solamente por lo que 
pasa en la m inoría, hablo por lo que me ha pasado á mí 
m ism o; que yo también he sido candidato en muchos 
distritos donde he sido derrotado, y  por lo que me ha 
pasado juzgo lo que pasará á todos los demás. Siempre 
los candidatos vencedores dicen que la elección es el re
sultado de la omnímoda confianza en ellos de los elec
tores , m ientras que los candidatos vencidos achacan su 
vencimiento á la intem perie de las estaciones, á las 
coacciones del Gobierno, ó á otras circunstancias fortui
tas que no necesito enum erar.

El Sr. MADOZ : El hecho á que S. S. ha aludido 
del comisario de policía , no tenia yo noticia de él. 
Eso me prueba que S. S. está mas informado que yo 
de lo que ha ocurrido en aquel distrito. El hecho á 
que yo a ludia era el del elector detenido en el puente.

Lo que para S. S. y  la comisión son hechos leves, 
para nosotros son graves. No podemos ponernos de 
acuerdo , porque nosotros nos hemos quejado aquí de 
hechos que nos han parecido extraordinariam ente g ra
ves , y á S. S. y á la comisión le han parecido mucho 
menos que pecados ven iales: hasta ahora el Sr. Posada 
no ha encontrado nada grave.

Todo ha sido ligero motivo de discusión. En lo su
cesivo no sé lo que o c u rr irá : tal vez esta tarde puede 
que empecemos á ver otra cosa.

El Sr. LUJAN: Después de la rectificación de mi 
amigo el Sr, Madoz, nada tengo que decir,



Puesto á votación el dictámen de la comisión, fué 
aprobado, v  «admitido y  proclamado como Diputado el 
Sr. D. Ramón Miret.

Se dió cuenta  de la siguiente proposición.
«Pedim os al Congreso se pase al Gobierno un tanto 

de lo que  resu lte  en el acta de Luarca respecto de ha
b e r sido incluidos seis electores por el Gobernador civil 
después de ultim adas las listas electorales.

P.alacio del Congreso 23 de Marzo de i 8 53 .— F ran 
cisco Santa  C ruz. =  L u ja n .— M ascaréis.=C . J I e r r a iz .=  
V icente  A lsina.— P edro  Sardá y  C a ilá .= C ay etan o  C a l
dero.»

E n apoyo de ella dijo
El S r. SANTA CRUZ: M uy pocas palabras d irig iré  

al Congreso en apoyo de la proposición que he tenido 
el honor de  p resen ta r en unión con otros compañeros. 
T odavía  resuenan  en este recinto las voces que se lian 
pronunciado  denunciando un hecho que si es cierto es 
jum am en te  g rav e , porque es una infracción de ley. Se
gún  se ha dicho aqu í, refiriéndose al exped ien te , des
pués de ultim adas las listas se han incluido seis electo
res , los cuales han tomado p a rte  en  la e lecc ión , y  si 
esto  es e x a c to , nadie puede desconocer sus conse
cuencias.

No sé si el hecho es cierto  ó es fa ls o , y  por eso, en 
unión con mis estim ables co m p añ e ro s , judo al Congreso 
que se paso al Gobierno el tan to  quo resu lte  de ese he
cho , y  el Gobierno ve rá  si es ó no bastante p a ra  p ro 
ceder con tra  esa A utoridad. E ste es nuestro  único deseo 
y  no otro.

Habiéndose p regun tado  si se tomaba en considera
ción , el Congreso acordó que s í , y  que se en tra se  des
de luego en su discusión. Dijo en con tra

El Sr. POSADA HERRERA : S eñ o re s , yo  no creía 
te n e r  que u sa r do la pa lab ra  en esta cu es tió n , ni tam 
poco que los dignos individuos de la m inoría la diesen 
ia  im portancia  que creo que la dan. La comisión no en
t ró  á exam inar de ten idam ente  ese hecho porque no le 
im portaba  g ran  cosa p a ra  el resultado de la aprobación 
del acta ; pero  sí d irá  que  sin exponerse  el Congreso á 
una  resolución poco m editada, no puede de ninguna 
m an e ra  p roceder á  calificar desde luego de culpable al 
G obernador de una  provincia, como p re ten d en  los indi
viduos de 1a m in o r ía , apoyándose en  el a rt. 31 del Re
g lam ento .

E l Sr. P R E S ID E N T E : P a ra  que V. S. pueda en te 
ra rse  bien, se va á leer otra^vez la proposición. (Se leyó.)

El S r. POSADA H ERRERA : Yo habia com prendido 
m al la proposición; pero  ya  que estoy en el uso de la 
p a lab ra  no puedo m enos de decir que en ella se da po r 
sentado que después do ultim adas has listas se habían 
incluido en ellas seis electores. La comisión, si se qu iere  
que  se envié original el expedien te al G obierno, no 
tien e  inconveniente  en ello, dejando aquí el acta.

E l Sr. L LO R EN TE , M inistro de H ac ien d a : Señores, 
desde el p rincip io  no he dado m ucha im portancia á 
esta  c u es tió n , no po rque  no la tenga y g ra n d e , como 
cuestión  de derecho , sino po rque  creo que está decidida 
á  los ojos de todo el m undo. En una lista u ltim ada, 
¿pueden inclu irse e lec to res?  De ninguna m a n e ra , y  si 
a lguien  se hubiese lev«antado á sostener la doctrina con
t ra r ia  , el Gobierno se hub iera  ap resu rado  á decir que 
se equivocaba. No hay  pues cuestión de d e rec h o , y  lo 
m as que podia hab er e ra  una cuestión de h e ch o , el 
cual consistiría  en si se habían  incluido electores ó no 
en  las listas ultim adas. Y como este hecho no podia 
afectar de n inguna m anera  para  la aprobación ó des
aprobación del acta, porque  se tra ta  solo de seis votos 
q ue  no pueden  influ ir en el resu ltado  de la elección, 
p o r  eso no me ap resu ré  á ped ir la pa labra  en cuanto se 
leyó la p roposic ión ; porque no ten ia  mas que decir que 
lo  que voy á m anifestar ahora  : ¿ p a ra  qué so qu iere  
que  p«ase un  tan to  al G obierno?

Si es pa ra  que exam ine la c u es tió n , no lo necesita; 
p o rq u e  el G obierno la exam inará . Quede sentado que 
Ja decisión de este pun to  no podia afectar de n inguna 
m anera  á la validéz ó nu lidad  del a c ta , y  que nadie ha 
negado la doctrina  de que una  vez ultim adas las lis
tas , ya  no puede inclu irse  ni exclu irse  n ingún  nom bre 
en  ellas. A quí no ha habido mas que una  cuestión de 
im presión , si estaban b ien ]im presas las listas electora
les en ol Boletín oficial de la provincia.

Cuestión de culpabilidad no la h a y ; á lo menos na
da lian dicho acerca de ella los individuos de la m ino
r ía  que han  firm ado la  proposición.

E stando ya  resue lta  por el Congreso esta cuestión 
con la aprobación del «acta, me parece inútil que pase 
a l G obierno ese tan to  que se d ice , y  que perdam os mas 
tiem po en una cosa que no tiene im portancia.

El Sr. SANTA CRUZ : He tenido la desgracia de no 
exp licarm e b ie n ,  cuando dos personas tan  distinguidas 
como las que me han contestado no me han com pren
dido.

Ha dicho el S r. M inistro que el negocio no tiene 
im p o rtan c ia , y  yo  dije  an tes y  repito  ahora, que siem
p re  h ay  g rav ed ad  cuando se tra ta  de si se ha infringido 
ó no una ley. El acta está ya  aprobada, y  sobre eso nada 
digo ni puedo dec irse ; pero  habiéndose denunciado en 
la  discusión que en las listas ultim adas se habia inclui
do cierto  núm ero  de e lecto res, hemos presen tado  la 
preposición que  ha oido el Congreso con el objeto de 
que  la v erdad  se exclarezca, y  si se ha cometido la fal
ta  que se dice , el Gobierno p rocederá  con tra  quien ha
y a  lugar.

E l Sr. GAM POY: Señores , he en trado  cuando se es
taba discutiendo esta p roposición, y  veo que volvemos 
a tr á s ,  po rq u e  no solam ente se ha discutido  y  aprobado 
el acta , sino que tam bién ha sido desaprobado el deseo 
de los Sres. D iputados que han tom ado la p a lab ra  con
t r a  el dictám en de la comisión. El a rt. 31 del reg lam en
to dice : (Lo leyó.) P ues bien ; la comisión no ha encon- 
lr«ado cu lp ab ilid ad , y  po r eso no ha hecho m érito de esa 
cuestión en  su dictám en. Los que le han im pugnado han  
sostenido que esos seis electores habían  sido incluidos 
después de ultim adas las l is ta s , y  nosotros hemos sos
ten ido  que no habia tal cosa. El Congreso ha tenido á 
b ien  ap robar el dictám en tai como lo presentam os. Si se 
q u ie re  que pase ese docum ento al G obierno nada mas 
que  para  que esté a llí, en ese caso la comisión nada 
tiene que decir ; pero  si es pa ra  que se declare que pue
do haber cu lp ab ilid ad , el Congreso no puede hacerlo sin 
se r inconsecuen te ; y  digo e s to , po rque  acaba de ap ro 
b a r  el a c ta , con lo cual ha declarado que no h ay  cul
p ab ilid ad , y  no puede d ec lara r ahora que la h ay  sin in 
c u r r ir  en  inconsecuencia. Yo no me opongo á que pase 
este  docum ento al Gobierno pa ra  que lo tenga a llí y lo 
coloque en  el archivo como otro legajo cualquiera; pero  
p a ra  los efectos del a r t. 31 del reg lam en to , me opongo, 
p o rq u e  es con trario  á lo que ya está resuelto.

El S r. SANTA CRUZ : La proposición que hemos 
p resen tad o  no se funda en el artículo  31 del reg lam en
t o ,  sino en un  h echo , cuya gravedad no se oculta á 
nad ie .

E l S r. LU JA N : Explicado por el Sr. Santa C ruz el 
sen tido  de la proposición, voy únicam ente á contestar y 
d esh acer una  equivocación que ha padecido el Sr. Carn- 
p o y . S. S. ha p reven ido  el ánim o del Congreso pa ra  que 
deseche la proposición , suponiendo que nosotros quere
m os que pase u n  tan to  de la culpabilidad que resulta  
co n tra  ese G obernador. Q ué, ¿noso tros no podemos pe
d ir  que  u n  docum ento y un exped ien te  cualquiera  pasen 
al G obierno? A hí se denuncia  u n  hecho , y  no se ju s ti
fica; pero el hecho puede ser g r a v e , y  si estuviera ju s
tificado , entonces la comisión se hubiera hecho cargo de

lo  que resultaba, y  el Congreso hubiera dicho que pa
sara  u n  tanto al G obierno de S. M .; pero  no h ay  cul
pabilidad p ro b a d a ; hay un  hech o , del que p ud iera  re
su lta r c u lp a b ilid a d , y  por lo tanto  el Congreso, sin p re 
juzgar la cuestión , puede decir que pase un tanto  al Go
b ierno , no pa ra  a rch iv a rlo , como dice con mucha g ra 
cia el Sr. Campoy , sino para que el G o b ie rn o , como 
g uardador de las leves, tenga los datos y  documentos 
necesarios pa ra  ve r si ese hecho es cierto  ó n o ; para  
adop tar la resolución conveniente en v ista de lo que re 
sulte.

El Congreso com prenderá  que la cuestión no es tal 
como la ha presentado el Sr. C am p o y , y  que sin in cu r
r ir  en contradicción puede aprobarse  esta proposición

El Sr. VALERO Y SOTO: Hay mucha habilidad en 
la m anera con que el Sr. Lujan ha presentado la cues
tió n , porque cualquiera que sea la intención de S. S., 
su deseo es que se pase un tanto al Gobierno p a ra  ver 
si hay  culpabilidad en haber puesto seis e lectores des
pués de ultim adas las listas. P a ra  no pro longar mas esta 
discusión me lim itaré á decir á S. S. que la  cuestión que 
propone ya  está resue lta  por el Congreso.

La comisión creyó desde luego que no habia cu lpa
bilidad . y  p o r esa razón al p re sen ta r su dictám en nada 
ha propuesto  con arreglo  al a r t. 31 del reg lam en to , y  
se lia ceñido á decir que se apruebe el a c ta , lo cual así 
ha resuelto  el Congreso.

El Sr. LUJAN : Tanto la comisión como el S r. Mi
nistro  de Hacienda nos ha dicho en la discusión del dic
tám en que, aunque el hecho fuese cierto, no podia influir 
de n inguna m anera  en la elección, porque  era  grande la 
m ayoría  que habia obtenido el D iputado e leg id o ; pero 
no se prejuzgó la cuestión de si el hecho era  ó no cier
to : de consiguiente la razón  culm inante  de la comisión 
al defender su dictám en, fué la de que fuese c ierto  ó no 
el h e ch o , lo ponia así d u b ita tiv o , no afectaba á la elec
ción. El Congreso pues no dió su sanción sobre si habia 
ó no culpabilidad. Los Sres. D iputados al decir s í , al 
v o ta r el d ic tá m e n , no han  tenido p resen te  o tro  cosa sino 
que ese hecho no afectaba á la elección.

P ero  hay  m as : el Sr. C am poy, pa ra  justificar esta 
o p in ió n , nos dijo  que se ría  necesario p ed ir y  p re sen ta r 
las listas p r im itiv a s , y  luego cuando las reclam aba mi 
amigo el Sr. Madoz , ya dijo que no e ran  necesarias. No 
ha habido n inguna  habilidad de p a rte  m ia en  p re se n ta r 
esta cu es tió n , pues me he ceñido á p re sen ta rla  c lara  y  
te rm inan te . Nosotros no tratam os de poner en duda lo 
que ya  ha decidido el Congreso. La proposición no p re 
juzga n a d a , y  he tenido mucho cuidado al redac tarla  
de no poner r e s u l ta , sino resulte.

El S r. VALERO Y SOTO: Dice el Sr. L u jan  que la 
comisión se ha explicado siem pre en sentido dubita tivo  
con respecto  á la  culpabilidad de la A utoridad que dis
puso el aum ento de seis electores en las listas ultim adas, 
y  en apoyo de su opinión ha dicho que el S r. Campos 
m anifestó p rim ero  que el medio de «aclarar esto era  m a
n ifes ta r has listas p r im itiv a s , y  que luego y a  dijo que 
no e ran  necesarias. Pues b ie n , ese mismo debate  p ru e 
ba que el Congreso ha fallado ya sobre la cuestión que 
ahora  se prom ueve.

Lam ento lo des«atinado que estoy en estas cuestiones, 
po rque  hace pocos dias que tra tánd ose  de las actas del 
d istrito  de O rdenes, la comisión re tiró  su d ic tám en , y  el 
Sr. Pidal d e c ia , cuando después se rep rodu jo  ese d ictá
m en , que era  decoro del Congreso no adop ta r una  n u e 
va resolución en  un  asunto  que estaba  fa llad o , siendo 
a s í , señ o re s , que el Congreso no habia fallado nada.

Sostenía yo que el Congreso nada  habia decidido, 
porque  n«ada se le habia p regun tado , y  el Sr. M arqués 
de Pidal creía  que yo desatinaba al sostener esta opi
nión. H oy digo que el Congreso ha fa lla d o , porque  se le 
ha p regun tado  desde esa tr ib u n a , y  ha contestado afir
m ativam en te ; y  sin em bargo tam bién  se p re ten d e  sos
ten e r que estoy desatinado. Siento ten e r  tan  poca su e rte  
en estas cuestiones, aunque  yo creo que tan ta  r«azon te 
n ia  el dia pasado como tengo ahora.

E l Sr. P A S T O R : No com prendo el empeño que tie 
ne la comisión en  que no se ap ruebe  la proposición que 
se d is c u te , ni tam poco el que pueda ten e r en  m ezclar 
dos cuestiones que  son en te ram en te  separadas.

Yo fui el p rim ero  que tomé p a rte  en esta discusión, 
y  d ije  que creía  que estábam os en el caso de aplicar el 
a rt. 31 del reg lam ento , que dispone que cuando re su l
te culp«abilidad de alguna A utoridad que haya  in te rv e 
nido en  las elecciones, se pase un tan to  al Gobierno.

La comisión contestó que no habia tomado en con
sideración ese aum ento de electores, po rque  no influía 
en el resultado de la elección, y  porque en su juicio 
no estaba b ien justificado que después de ultim adas las 
listas se hubiesen incluido seis e lectores mas. Nosotros 
decíamos que estaba p lenam ente  justificado que después 
de u ltim adas las listas se habían  incluido seis electores 
mas. El Congreso ha fallado ya  sobre esto, y  yo re s
peto su resolución. P ero  después de esta resolución se 
p resen ta  una cuestión n u ev a , y e s, que los que soste
nemos cie rtas opiniones creem os que el decoro del Con
greso está in teresado en que un hecho que no está en te 
ram en te  justificado no pase desapercibido. El objeto de 
la proposición no es otro  que el que pasen los anteceden
tes al G ob ie rn o , p a ra  que los e x a m in e , á fin de que 
se esclarezca la v erdad . De esta m anera  se h a rá  v e r  
si nos hemos equivocado. ¿Qué in terés tenem os nosotros? 
El Congreso lo ha oido ; ¿ por qué se qu ieren  c e rra r  los 
ojos á la lu z?  Es cosa que no se com prende. ¿Qué incon
ven ien te  tiene la comisión en  que se dem uestre  que 
nosotros somos los que estam os equivocados ? N osotros 
querem os que esos antecedentes pasen ,m o  á un T ribunal, 
sino al Gobierno p a ra  que obre según lo que a rro jen  de 
sí esos mismos antecedentes. Si no se procede así, lo que 
aparecerá  es que cuando se ven  faltas de esta na tu ra leza  
se qu ieren  ocultar.

Oigo decir aq u í que se acuda ai T ribunal Suprem o. 
Señores, aqu í juzgam os como g ran  ju r a d o , y  debemos 
decidir la cuestión que se nos p ropone p a ra  que luego 
el Gobierno proceda u lo que haya  lugar. ¿ P o r qué ha 
do ir al T ribunal S u p rem o ?  ¡Se llam a á esto chismes!
¿ Será chisme decir que después de ultim adas las listas 
se han aum entado seis electores?  Esto es q u e re r c e rra r  
los ojos á ha luz.

Los hechos que aqu í hemos denunciado estarán  m a
ñana im presos, y  lo que conviene es que se dem uestre  
que e ran  equivocados, po rque  de o tra  m anera  se irá  
perdiendo cada dia mas el prestig io  del Gobierno re 
p resen tativo .

El Sr. CAMPOY : S e ñ o re s , ha  dicho el Sr. P asto r 
que aqu í vamos á resol ver como T r ib u n a l , criticando la 
expresión que le ha dirigido sin  duda en voz ba ja  un 
Sr. Diputeado. Yo creo que los que han tra ído  á este lu 
g ar la cuestión no han  querido o tra  c o sa , acaso sin in 
tención , y voy á dem ostrarlo .

La discusión del acta ha girado sobre el mismo asun
to que la proposición, y  el Congreso, al ap robar el dic
tám en de la com isión, ha resue lto  que no resu lta  culpa
bilidad con tra  el G obernador de Oviedo. Pero  dice el se
ñor L ujan  en su proposición pa ra  lo que re su lte : pues 
qué ¿va á constitu irse  el Gobierno en Juez de p rim era  
in stanc ia , recibiendo docum entos y  tom ando declaracio
n es?  ¿Se qu iere  que el G obierno proceda á una pes
quisa?

Señores, el decoro del Congreso exige que no se 
adopte o tra  resolución que la que ya tiene tom ada: 
d irá  el Gobierno al T ribunal Suprem o : « Ahí tienes un 
Gobernador que está  sem i-acusado: averigua  si es c ier
to el delito de que se le acusa.» ¿S erá  esto ju s to ?  Si

un  funcionario público comete, ó se sospecha que ha 
cometido un  delito en m ateria  de elecciones, las perso
nas agraviadas, en uso de su derecho , pueden acudir 
al T ribunal Suprem o de Justic ia , y este á su vez acu
dirá al Gobierno pidiendo autorización para  procesar á 
aquel funcionario , y  el Gobierno se la concederá ó no. 
y en esto caso nosotros podremos acusar al Gobierno. 
Esta es la teoría de todos los Gobiernos constitucionales.

El Sr. PASTOR: En mi concepto el agraviado aquí 
es el Congreso. Lo son los Diputados, porque se falsea la 
e lecc ión , y  no creo que el Congreso deba acudir al T ri
bunal Suprem o. Al Gobierno se le dan datos y  documen
to s, como son unas listas con fecha 29 de M arzo, en 
que aparece cierto  núm ero de electores, y  luego des
pués se publican o tras en los Boletines de p ro v in c ia , en 
las que aparecen seis electores que no estaban incluidos 
en las an terio res. Y esto me parece que p rueba  que 
hubo falsedad en las listas. Creo pues que nosotros que 
somos los ofendidos, porque  nos parece que se falsea la 
vo lun tad  e lecto ral, debemos acudir al Gobierno p a ra  que 
por medio de los T ribunales aclare la cuestión de si lia 
habido ó no esa falta por p a rte  del Gobernador.

E l Sr. LLO REN TE, M inistro de H acienda: Señores, 
me parece que está perfectam ente  esclarecido este asun
to, y  que ya no puede qued ar duda acerca de la reso
lución que ha de tom ar el Congreso. Si se aprobase la 
proposición del Sr. Santa C ru z , lo que haríam os sería 
d esap robar la an te rio r resolución del Congreso. Esto es 
evidente, y voy á probarlo. ¿Qué obligaciones impone el 
reglam ento á la comisión de actas? Dos : una proponer 
al Congreso la aprobación ó desaprobación de un acta, 
y  o tra  que si en esa misma acta hay  hechos de que re 
su ltan  sospechas de culpabilidad con tra  un funcionario, 
que pase un  tan to  de ellas al Gobierno. A hora b ie n , ó 
h ay  sospechas de culpabilidad con tra  ese funcionario en 
el hecho que se le im pu ta , ó no las hay. Si esas sos- 
l echas e x is te n , los au tores de la proposición debieron 
p re sen ta r una  enm ienda al dictám en de la comisión 
proponiendo lo que ahora  p roponen. Esto es lo que se 
debió h a c e r , y  no q u e re r  que ahora digamos que lie
mos hecho m a l , que hemos aprobado lo que no podía
mos aprobar.

Jísto se h u b iera  evitado si el Sr. Santa C ruz hub iera  
presen tado  u n a  e n m ie n d a , en vez de una  proposición. 
Las actas no se d iscuten  mas que una vez, lo que es
tá den tro  de ellas es lo que se ap rueba  ; y  ahora se qu ie
re  que el Congreso declare  que le han  quedado dudas 
sobre la culpabilidad del G obernador de Oviedo.

Parece imposible que personas que tan  bien conocen 
el reglam ento, como los señores firm antes de la propo
sición, d e ja ran  pasar el m om ento de p re sen ta r bajo la 
form a de enm ienda la que han  presen tado  bajo la for
ma de una  proposición. Si así lo hub ieran  hecho, hu 
biéram os en trado  de lleno en la cuestión que ahora sus
c itan , cosa que «ahora nos es imposible , po r no se r y a  
tiem po.

Como cuestión de observancia del re g la m en to , de 
decoro y  de in te rés del C ongreso, suplico á este se s ir
va no adm itir la proposición del Sr. Santa C ruz.

El Sr. SANTA CRUZ : Tengo que sincerarm e de una 
in cu b ació n  que me ha dirigido el Sr. M inistro de Ha
cienda.

Ha dicho S. S. que si creíam os que la comisión no 
habia llenado sus deberes respecto del artícu lo  31 del 
reg lam en to , por qué no presen tam os una  enm ienda en 
vez de la proposición que ahora  presentam os.

S. S. ha supuesto que el reglam ento  dice : «cuando 
hay  culpabilidad ó sospechas de cu lpabilidad,»  y  no d i
ce sem ejante  cosa. El a rtícu lo  31 del reg lam ento  dice. 
(Lo leyó.) Dista pues mucho la culpabilidad de las sos
pechas de culpabilidad; aqu í no resu lta  cu lpab ilidad .....
{M urm ullos .)

E n vano se tra ta  de in te r ru m p irm e , porque  me es
p e ra ré  hasta  que sea de dia pa ra  u sa r del derecho que 
tengo como D iputado, pues lo que yo me propongo 
decir lo digo siem pre. (El Sr. P re s id en te .— Continúe 
V. S ., Sr. S an ta  Cruz.)

No he presen tado  una enm ienda ni me he re fe rido  
al a rt. 31, po rque  no creía  que del examen, de las actas 
re su ltaba  culpabilid«od probada. P o r eso he presen tado  
una proposición; pero  como resu lta  el hecho de la in
clusión ele seis electores después de u ltim adas las listas, 
po r eso lie creído que debia pasarse  un  tan to  al Go
b ierno .

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Cam poy de que 
acudan las personas agrav iadas al T ribunal Suprem o de 
Ju s tic ia , d iré  que aqu í no hay  mas que un  funcionario 
público que acaso ha faltado á la ley  incluyendo en las 
listas después de ultim adas seis electores.

El Sr. LLO R EN TE, M inistro de H acienda. No tengo 
que rectificar m as que m uy breves palabras. Señores, 
en el acta no puede haber culpabilidad p ro b a d a , p o r
que pa ra  eso es necesario que haya una sentencia de 
los T ribunales. Lo que puede re su lta r en el acta son 
indicios de culpabilidad, y po r eso ol d iscu tirse  un acta 
es cuando puede p resen ta rse  una enm ienda al dictám en 
de la com isión, después no. La cuestión que ahora  se 
p rom ueve  por esta proposición está resue lta  por el Con
greso. Creo que este, pa ra  no in cu rr ir  en contradicción, 
debe desaprobar la proposición que se ha presentado.

Puesta  á votación la proposición fué desaprobada.
Se mandó pasar á la comisión de actas el exped ien te  

en copia que rem itía  el G obernador de la provincia 
de P on tevedra , instru ido  á consecuencia del abusivo 
p roceder de la au to ridad  judicial del pa rtido  de Lalin.

El Congreso quedó en terado  de una comunicación 
del Sr. D. Nicolás H u rta d o , en la que p a rtic ip á b a lo s  
nom bram ientos que habia hecho de P residen te  y Secre
tario  la  comisión nom brada para  el p royecto  de ley  de 
autorización al G obierno p a ra  seguir cobrando las ren tas 
y  co n trib u c io n es, habiendo recaído el p rim ero  en el se
ñor D. A gustín Estéban C o llan tes , y  el segundo en 
aquel señor.

Se leyeron los siguientes dictám enes de la comisión 
de actas:

La comisión de actas ha exam inado las del d istrito  
del P ra d o , provincia  de P o n tev ed ra , que no contiene 
p ro tes ta  ni reclam ación a lguna , y en la cual resu lta  
elegido D iputado l). E n rique  Rodríguez Cónsul. Acom
pañan  al expedien to  varios docum entos , cuyo contenido 
es el siguiente:

1 .* Un testim onio expedido por el escribano D. F ran 
cisco Ja v ie r  A raujo  de dos p ro tes tas p resen tadas á la 
mesa e lec to ra l, la p rim era  por 26 electores por sí y  
otros hasta  el núm ero  de 80 , y  la segunda po r tre s  
e lectores, en las cuales en tre  o tros hechos re fie ren  que 
el A lcalde-C orregidor ha recorrido  el d istrito  acom paña
do de la G uardia c iv il, registrando y  allanando las ca
sas de varios e le c to re s , am enazando á muchos con la 
imposición de arrestos y  m ultas si no votaban al candi
dato Rodríguez Cónsul.

Que el Alcalde do C hapro , D. G regorio M artínez, 
acom pañado de gente a rm ada recorrió  con un trabuco 
en la mano las casas de varios electores para  im poner
les á la fuerza la expresada cand idatura  , habiendo sido 
arrestados algunos electores el dia 2 de Febrero v con
ducidos por la G uardia civil á la casa del C orregidor, en 
donde perm anecían  encerrados hasta  que ofrecían ir 
á vo tar á capricho de qu ien  los mandó a r r e s t a r ; y 
po r ú ltim o , que en el momento de la elección fué a r 
restado el Prom otor Fiscal del juzgado y presentado 
como espectáculo fren te  al m ismo local electoral, im pi
diéndole la comunicación con la gente  que pasaba por 
la calle y  rem itiéndole después escoltado á ía cárcel de

Lalin. El Escribano da fe de lnaber sido presentadas
estas p ro tes tas á la mesa electoral, y  que se negó á ad
m itirlas y que constasen en el acta.

2.° Una exposición dirigida al Congreso por veinte y 
tan tos electores quejándose de los hechos denunciados 
y añadiendo que al mismo tiempo que el A lcalde-Cor! 
regidor del Prado sostenía así la c and idatu ra  de Rodrí
guez Cónsul , á la vez e ra  apoyada en Cambados por 
iguales medios la cand idatu ra  del C orregidor D. Pedro 
M aría P ardo .

Acompaña á esia exposición un requerim ien to  fir
mado por 1). Pedro M aría Pardo, im poniendo la multa 
de 300 rs. á Manuel Vidueños, y  o tro  para  que se ha»y 
saber á Benito Calvo de Barcia que si persiste en reunir 
y solicitar electores p a ra  que voten  en con tra  del Gober
n ad o r, se p rocederá á su a rresto  y á la com petente for
mación de causa.

3.° Un testim onio librado á petición de D. José Gar
cía Centeno , P rom otor Fiscal del juzgado de L alin , pré- 
vio el correspondien te  m andam iento  judicial, de cuyo 
testim onio resu lta  q u e , á petición del expresado García 
Centeno , se sigue causa crim inal co n tra  el Corregidor 
D. Pedro  M aría P a rd o , de la cual consta, no solamente- 
la prisión del P rom otor sin m andam ien to  motivado, sirio 
el haber perm anecido por espacio do dos horas delante 
del local de la elección rodeado do soldados y guardias 
civiles.

4.° lln  testim onio librado por tres  escribanos electo
res en v irtu d  del m andam iento del Alcalde, del cual re 
sulta que D. Francisco Ja v ie r  A ra u jo , ni es e lecto r, n¡ 
ha en trado  en el local de la elección.

5.° Un certificado expedido por el A lcalde-Corregidor 
D. Pedro  M aría P a r d o , p a ra  ac red ita r la formación de 
un exped ien te  en v ir tu d  de o rden  del Gobern«ador de la 
p rov incia  con tra  el P rom otor Fiscal de Lalin D. José 
García C e n te n o , en cuya v ir tu d  se habia procedido á 
su a rresto  y  habia sido rem itido á P o n tev ed ra  á dispo
sición del' m ismo G obernador.

La comisión cree que no necesita de tenerse  á demos* 
t r a r  la nulidad  de la elección del d istrito  del 'P rado, que 
en su concepto es notoria  en  v ista  de los hechos que 
re su ltan  de los docum entos p resen tados. Sometidos al
gunos al fallo do los T r ib u n a le s , cree  tiene el deber de 
se r c ircunspecta  en  su calificación, y  se lim ita á pro
p o n er al Congreso:

P rim ero . Que se declaren  nu las las elecciones del 
d istrito  del P rad o , provincia  de P ontevedra .

Segundo. Que conform e á lo d ispuesto en el a rt. 31, 
del reg lam en to , se rem itan  al Gobierno los documentos 
o riginales que obran en el exped ien te .

M adrid 21 do Marzo do 1 8 5 3 .— Posada H e r r e r a .^  
C am poy.= H urtado.= =Sanjurjo .== =L opez Serrano. =  Va
lero y  Soto.

La comisión de actas ha visto las del distrito  de 
C am bados, p rov incia  de P o n te v e d ra , en la cual resul
ta elegido D iputado D. P edro  M aría Pardo. En una ex
posición d irigida al Congreso por D. José Baceta y  Don 
José M aría Padin , se asegura en tre  o tras cosas que el Co
m isario de m ontes D. A ntonio Rufíigual recorrió  el dis
trito  «acompañado de varios A lcaldes, am enazando á los 
e lectores con toda clase de m ultas y exacciones ; que el 
elector 1). Francisco P eña  fué detenido en la capital sin 
que se le perm itiese  v en ir hasta el segundo dia de vota
ción ; que igualm ente fueron llam ados á la capital otros 
varios e lectores; que D. A gustín Añesco, delegado del 
G o b ern ad o r, visitó  á los e lecto res, enseñándoles unos 
oficios de destie rro  con el sello del Gobierno de provin
cia y  firm a del G ob ern ad o r, y  en  blanco los nombres 
de los Alcaldes y  personas que debían ser de ten idas; y 
f in a lm en te , que el candidato elegido D iputado se halla 
procesado c rim inalm ente  , habiendo re;:aido con tra  él au
to de prisión.

Los hechos re fe ren tes á la elección se hallan  tam 
bién  consignados en tres p ro tes tas p resen tadas á la me
sa electoral p o r los mismos B uceta y  P ad in  y  p o r Don 
Francisco Ja v ie r  M u g á rteg u i, y  se in ten ta ro n  acredi
ta r  en una inform ación jud icial que en 25 de Febrero 
se solicitó hacer an te  el Juez de p rim era  instancia  del 
partido  de Gam bados, qu ien  p rév ia  audiencia del Pro
m otor F iscal, se negó á adm itirla  po r auto  de 25 del 
mismo m es , del cual no se ha apelado.

Respecto de la ap titu d  legal del elegido D. Pedro 
M aría Pardo, se p resen tó  una certificación expedida con 
m andam iento ju d ic ia l, de lo que resu lta  en la causa 
que sobre detenciones a rb itra ria s  y  falsedades cometidas 
en el d istrito  del Prado, en la m ism a p ro v in c ia , se si
gue an te  el juzgado  de L a lin , en  la cual ha recaído 
auto  de a rresto  con tra  el mismo D. P ed ro  M aría Pardo, 
dándose conocim iento al G obernador y  expresándolo 
que los delitos e ran  comunes.

La comisión cree que los hechos que se denuncian 
con tra  la elección son de m ucha g ra v e d a d , y fundaría 
desde luego en ellos la nu lidad  del acta si estuviesen 
p lenam ente  p robados; pero  no constando sino por la 
re lación de tres personas, que ni aun  de ciencia propia 
los a firm an , negando la mesa electoral que tales hechos 
se hayan verificado, y no teniendo medios de asegurar
se de la v e r d a d , en tiende que no h ay  m otivo legal 
suficiente pa ra  invalidar la elección ; y  como al tiempo 
de verificarse esta no estaba procesado D. Pedro María 
P a rd o , tampoco se cree com prendido en el a rt. 11 de 
la ley e lectoral.

P o r tanto  p ropone  al Congreso se sirva  aprobar el 
acta del d istrito  de Cam bados, y adm itir como Diputado 
á D. Pedro  M aría Pardo  , que acred ita  su ap titud  legal.

Palacio del Congreso 22 do Marzo de 1 S 5 3 .= P o s a -  
da Herrera .  — Sanjurjo. — Cam pov. — López Serrano,— 
H urtado .— Valero  y Soto.

La connsion de actas ha exam inado la del distrito 
de A spe, p rovincia  de A lican te , y hallándola a r ro g a 
da á la ley , es de d ictám en  q u e  el Congreso se sirva 
ap robarla  y adm itir como D iputado por dicho distrito 
al Sr. D. R anijn  Cam poam or , que resulta 'o legido por 
m ayoría  absoluta de votos y acred ita  su ap titud  legal.

Palacio del Congreso 23 de M arzo de 1 853 .— Posad* 
H e rre ra .— Francisco López S e rra n o .— H urtado, == Cam
p o y .=-• V alero y Soto.

La cam sion de actas ha exam inado la del distrito 
del F erro l , p rov incia  de la Coruña , y  hallándola arre
glada á la ley es de dictám en que el Congreso se sirva 
ap robarla  y «admitir como D iputado p o r dicho distrito «al 
Sr. M arqués de Molins, que resu lta  elegido por mayoría 
absoluta de votos y acred ita  su a p titu d  legal.

Palacio del Congreso 23 de M arzo de 1 S 5 3 .= P o sa- 
da H e rrera . — H u rta d o .= L o p e z  S e rra n o .= S a n ju rjo .— 
V alero y Soto.

El Sr. PR ESID EN TE : En atención á la solemnidad 
de los dias inm ediatos, si al Congreso le p a rece , no 
h ab ra  sesión hasta  el m artes próxim o.

O rden del dia pa ra  el m artes : discusión de los dictá
m enes que han quedado sobre la mesa. Se levanta la 
sesión.

E ran  las cuatro  y m edia.
N o ta . Las últim as cuartillas del ex tracto  de la se

sión de hoy se en treg an  p o r la redacción del Diario 
al encargado de la Im p ren ta  nacional á las nueve y 
media de la noche.

La com p osic ión  tipográfica de la Gaceta de Ma
drid ha term in ad o  h o y  á las cuatro y  media de la 
m ana na.


